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Escritura No. 2014-17-01-28-P05712  [ No. De Fojas | 12 
ACTO O CONTRATO 

CESTON DE PARTICIPACIONES 

FECHA 

09/12/2014 10:50:15 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. . “yl . la persona 

Persona Social de Identidad | Identificación | N*“ionalidad | Calidad que le 
representa 

MANUEL 

Persona ANTONIO Cédula de . 274- Natural MORAL Ciudadanía 170089224-1 Ecuatoriana CEDENTE 

” GOMEZ 

MERCEDES 

Persona YOLANDA Cédula de » . 
Natural SANCHEZ Ciudadanía 1700893470 Ecuatoriana CEDENTE 

HERNANDEZ 

A FAVOR DE 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. : . : la persona 
Persona Social de Identidad | Identificación Nacionalidad Calidad que le 

representa 

ANTONIO 

Persona ANDRES Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 10688827-6 | Ecuatoriana RIO 
SANCHEZ : 

SANTIAGO 

Persona ANIBAL Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 1/0988829-2 [| Ecuatoriana [27 
SANCHEZ 

RODOLFO A 

Persona ALFONSO Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | "09888183 | Ecuatoriana | p7p 
SÁNCHEZ 
CAMILO 

Persona EDUARDO Cédula de > . CESIONA 

Jurídica MORAL Ciudadanía | '/0988831-8 [| Ecuatoriana | ¿0 
SANCHEZ 
              
  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)  



  A =77 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPANÍAS 

VIGENTE Y EN BASE A LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, S£ 

PROCEDE A LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Anibal Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

TOTAL 1044.360 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia Dirección 

PICHINCHA QUITO         
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
    INDETERMINADA   
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QUITO-ECUADOR 1 2 

A nr A mn No 

E Z = 
[2014 [17 [01 / 128 | PO5712 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: LOS CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y 

MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO 

ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ 

CUANTÍA USS 1'044.360 

DI 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA; POR UNA PARTE, LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, POR OTRA PARTE, LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, 

SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS COMPARECIENTE 

SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS, HÁBILES EN DERECHO PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR 

HABERME PRESENTADO SUS CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS 

SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN 

SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO-ECUADOR 2 

SOCIALES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES. 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTES LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, EN CALIDAD DE CESIONARIOS LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL 

SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, LEGALMENTE CAPACES 

ANTE LA LEY. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. SE CONSTITUYÓ A TRAVÉS DE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

TRES ANTE EL NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME 

PATRICIO NOLIVOS E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. DOS) CON 

FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, POR DECISIÓN UNÁNIME DE LOS SOCIOS AUTORIZÓ LA CESIÓN 

DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL DOCTOR MANUEL ANTONIO 

MORAL GÓMEZ Y LA DOCTORA MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ A FAVOR 

DEL INGENIERO COMERCIAL. ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO 

INDUSTRIAL CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO RODOLFO ALFONSO 

MORAL SÁNCHEZ; Y, EL DOCTOR SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. UNO) DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE Y EN BASE A 

LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, SE PROCEDE A LA 

CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

    

    

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 297.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santago Anibal Moral Sánchez 297.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 
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Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 

TOTAL 
  

      
  

  

CUARTA: NÓMINA DE SOCIOS. UNA VEZ PERFECCIONADA LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, LA NÓMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. QUEDA ESTRUCTURADA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

  

NOMBRE NACIONALIDAD CÉDULA NO. DE CAPITAL % DE 

socio IDENTIDAD PARTICIPACIONES SOCIAL PARTICIPACIÓN 

Antonio Andres Moral Sánchez 
  

Ecuatoriana 170683827-6 725 250 725 250,00 25 

Ecuatoriana 1706883 18-5 725 250 725 250.00 25 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 17068883 1-8 725 250 725 250,00 25 
Santiago Auibal Moral Sánchez 

  

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 
  

                Ecuatoriana 170633329-2 725 250 723 250,00 25 

TOTAL 2.901.000 2.901.000,09 100 
  

QUINTA: DOCUMENTOS  —HABILITANTES. SE ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS 

HABILITANTES LOS MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS; Y, COPIAS DE 

LAS CÉDULAS DE IDENTIDAD Y CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE LOS CEDENTES Y 

CESIONARIOS. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA 

QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR MILTON RIVADENEIRA AVENATTI AFILIADO AL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO CUATRO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE 

TODO LO CUAL DOY FE. 
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CEUTICO "LABORATORIO FARMA 

A quien interese: 

  

   
CERTIFICADO 

  

Yo, Rodolfo Alfonso Moral Sánchez, en mi calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CÍA. LTDA., por medio de la presente certifico que, en la 

cesión de las participaciones sociales realizada a través de la decisión 

de la Junta General de Socios celebrada el 08 de diciembre de 2014, se 

han observado todos los preceptos legales y estatutarios que rigen la 

materia. 

Por lo tanto y para todos los fines legales pertinentes, la cesión 
efectuada fue la siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Antonio Andrés Moral 257.463 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Santiago Aníbal Mora 257.463 
Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Rodolfo Alfonso Moral 257.464 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Camilo Eduardo Moral 257.465 

Gómez Sánchez 

Mercedes Yolanda Antonio Andrés Moral 3.627 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Santiago Anibal Mora 3.6027 
Sanchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Rodolfo Alfonso Moral 3.626 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Camilo Eduardo Moral 3.625 

Sánchez Hernández Sánchez 

TOTAL 1044.360 
  

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente 

U A A 

: SN ¿ya y) 

Quito DM,-88- de drerembre de 2014 
AT > 

C 

Ing. Rodolfo Moral Sánchez 

Gerente 

C.I. No. 1706888185 

    

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb. John F. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusuq' 
- Código Postal: 170302, PBX: (593-2) 343-0536/7, Fax: ext. 129, e-mail into Olamosan.com, Casilla postal 17-17-17: 
GUAYAQUIL: Av. Rodrigo Chávez y calle 15 C., Centro Empresanal Colón, Edificio Metropark, PB Local +3, 

Código Postal: 090510, Tel.: (593-4) 213-6325/ 213-6473/ 213-6633 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIO FARMACÉUTICO LAMOSAN CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil catorce, a las 

nueve horas con quince minutos, en el domicilio principal de la compañía Laboratorio 
Farmacéutico Lamosan Cía. Ltda., en el inmueble ubicado en la urbanización John F. 

Kennedy, Pusuqui, Distrito Metropolitano de Quito, en la calle Paseo del Sol S6374 y de 

los Luceros, se procede a celebrar la presente Junta General Universal de Socios para 
resolver sobre el aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía. 

Preside la sesión el Dr. Manuel Antonio Moral Gómez y actúa como Secretario el Ing. 

Rodolio Alfonso Moral Sánchez, quienes ostentan los cargos de Presidente y Gerente 

respectivamente. 

Acto seguido el Presidente solicita al Secretario verifique si se encuentra el quórum legal y 

estatutario para proceder válidamente a la celebración de la presente Junta General 
Universal. 

Se procede a verificar que se encuentran presentes las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD — [CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Manuel Antonio Moral Gómez Ecuatoriana 1.029 855.00 1.029.855 35,50%, 

Mercedes Y. Sánchez Hernández Ecuatoriana 14.505,00 14,505 0.50%! 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160,00 464.160; 16,00% 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 404.160,00 464.160 16,00% 

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Ecuatoriana 464,160.00 464.160; 16,00% 

Santiago Aníbal Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160.00 464.160 16,00% 

TOTAL 2.901.090,00; 2.901.000 100,00%)         
  

Una vez que se verifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, se procede a celebrar válidamente la presente Junta General 

Universal al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día que son: 

1) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez; y, 

2) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda 
Sánchez Hernández. 

Acto seguido se procede a tratar el primer punto del orden del día y que versa sobre la 
cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez. 

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb, John F. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusuqui), 
<= Código Postal: 170302, PBX: (593-2) 343-0536/ 7, Fax: ext. 129, e-mail: info O lamosan.com, Casilla postal 17-17-131 
> GUAYAQUIL: Av. Rodrigo Chávez y calle 15 C., Centro Empresarial Colón. Edificio Metropark, PB Local 43, 
Cártinn Pnetal: NONR1N Tal - (R09-41 912-4995! 919-R472/ 913-A833 

     



       

LABORATORIO FARMACEUTICO E 

  

Para el efecto toma la palabra el socio Dr. Manuel Antonio Moral Gómez quien hía AÑ 

que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus participaciones . 
sociales esto es, un millón veintinueve mil ochocientos cincuenta y cinco participaciones 

sociales cuyo valor nominal es de un dólar (US $ 1” de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

¡_ Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Aníbal Moral Sánchez 257.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.404 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

TOTAL 1.029.855 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 

dejándose constancia expresa que la Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández es 
cónyuge del cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Una vez, resuelto el primero punto del orden del día se procede a tratar el segundo y 
último punto del orden del día, que versa sobre la cesión de la totalidad de las 

participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández. 

* . Para el efecto toma la palabra la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández quien 
: manifiesta que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus 

participaciones sociales esto es, catorce mil quinientas cinco participaciones sociales cuyo 

valor nominal es de un dólar (US $ 1%”) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Mercedes Yolanda Sánchez Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Santiago Aníbal Mora Sánchez 3.627 
Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Rodolío Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

Hernández 

TOTAL 14.505 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 
dejándose constancia expresa que el Dr, Manuel Antonio Moral Gómez es cónyuge de la 

cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Por lo tanto, el capital suscrito y pagado de la compañia, luego de las cesiones 
válidamente aprobadas por los socios, queda establecida de la siguiente manera: 

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb. John E. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusugt 
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LABORATORIO FARMACÉUTICO 

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 25.250,00; 725.250 25.00% 

Caruilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 725.230,00: 25.250 23,00% 

Rodolfo Alforso Moral Sánchez Ecuatoriana 123,250.00 725.250 23.00%! 

Santiago Áribal Moral Sárctez Ecuatoriana 25.250,00 723.250; 25.00%: 

TOTAL 2.901.000, 2.901.000 100,00%         
  

- Una vez que se ha resuelto todos los puntos del orden del día, se concede un receso de 
veinte minutos para redactar el acta correspondiente. 

A las diez horas con veinte minutos se reinstala la Junta General Universal para dar 
lectura del Acta la misma que es aprobada sin observación alguna que verse sobre su 

contenido y que en señal de ratificación de las decisiones válidamente adoptadas, se 

procede a firmar en tres ejemplares de igual valor y contenido. 

Se autoriza al Dr. Milton Rivadeneira Avenatti, abogado de la compañia, para que 
comparezca ante las autoridades competentes, para el otorgamiento e inscripción de la 
escritura pública de cesión de participaciones sociales. 

: 1/ / TA 
ea Alco Sil A 
Ú _ _ _—_— __—_— _  __ A 

] Dra. Mercedes Yolanda Sánchez 

/ Socio Hernández 
o — TU Presidente Socia 

A CS 
Ing. Antonio Andrés Moral Sánchez Ing. Camilo Eduardo Moral Sánchez 

  

  

A -Secio Socio 

Pals lr TS ZAS / E Ie Dres A 

Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Dr: Santiago Anibal Moral Sánchez 
Socio Socio 

Gerente / Secretario 
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$ REPÚBLICA DEL ESA 

A CONSEJO NACIONAMEPECTORE 

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 
AN 

     CÉDULÁ DE - Na 17008934 7-0      CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

MERCEDES] NDA 
OC     

    

  

   

ESTADO CIA. CASADA 

AS MORAL 

  

INSTRUCCIÓN > 'PRORESIÓN / OCUPACIÓN * * 
SUPERIOR BIOQUIMICO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR    

  

   

   

   

SANCHEZ MORALES ALFO! 

HERNANDEZ MARIA DEL. CAR! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO : ' 
2014-01-22 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-01-22 
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01 4 CERTIFICADO DE VOTADION 

Xz ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

014 - 0243 4700893470 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SANCHEZ HERNANDEZ MERCEDES 

YOLANDA 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
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CANTÓN PARROQUIA ZONA 

A
 

 



  

  

     

  

     

   
     
   

Ma 

170688827-6 _ 

ea MONICA JOANNA 
CEVALLOS GUERRA 

A e 

INSTRUCCIÓN " PROFESIÓN” . 
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APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE. ¿¿ 
SANCHEZ HERNANDEZ MERCEDES 
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QUITO o 
2010-09-06 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-09-06 
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IMA “sas , CID. ALVAREZ Vasquez rara 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR LIC EN MERCADOTECNIA X 244312442 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ; : 7 EN 
QUITO 
2010-09-18 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-09-16 
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NOTARÍA 

AX Il 
D.M. QUITO 

   

RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría, el cuatro de 

septiembre de mil novecientos setenta y tres, ante el Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado, cuyos archivos se encuentran actualmente a 

mí cargo; la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por el 

señor MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ y MERCEDES 

YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ en favor de ANTONIO 

ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL 

SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, celebrada en la 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Quito, ante el doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, el nueve de diciembre de dos mil catorce. 

Quito, dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 83466 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

: 56300 

20 14 

    
1234 

LIBRO DE N DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

              

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio > comparece 

1706888318 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

. CAMILO EDUARDO 

1700893470 SANCHEZ Quito  - CEDENTE Casado 

HERNANDEZ 

MERCEDES 

YOLANDA 

1706888276 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

ANTONIO ANDRES 

1706888292 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

SANTIAGO ANIBAL : 
1706888185 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

RODOLFO ALFONSO 

1700892241 MORAL GOMEZ Quito CEDENTE Casado 

MANUEL ANTONIO 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     CES DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑ 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

09 2014 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DR. JAIME ACOSTA HOLGUIN 

UVITO 

LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA, 

Página 1 de 2 

: 1023431 

IMP. IGM 11-14 ea



$ Registro Mercantil de Quito 

    

  

  

"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ En ] 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 

Capital 2901000,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 7 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1044360 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. 

B.C. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAT. IGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA ELMES DE DICIEMBRE DE 2014 ¡0n Nacion ge Ye 

y     

Página 2 de 2 

1023430 

IMP. IGM. 11-14.ea
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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
Dr Jaime Andrés Acosta Holguín 

  

  

  

  

  

  

  

EL   

PARROQUIA? *   

CUANTIA INDETERMINADA 

  

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 

Telfs.: 2268-237 | 2271-242 

2447-017 | 2435-832 Fax: 2436-847 

e-mail: jacosholO yahoo.com 

    

  
          

  

  

  
  

    

 



  

SISTEMA NOTARIAL 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

EXTRACTO 

  

* 2OTA-TT-0T-28:P05712 
A 

bn, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

Escritura No. 2014-17-01-28-P05712  [ No. De Fojas | 12 
ACTO O CONTRATO 

CESTON DE PARTICIPACIONES 

FECHA 

09/12/2014 10:50:15 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. . “yl . la persona 

Persona Social de Identidad | Identificación | N*“ionalidad | Calidad que le 
representa 

MANUEL 

Persona ANTONIO Cédula de . 274- Natural MORAL Ciudadanía 170089224-1 Ecuatoriana CEDENTE 

” GOMEZ 

MERCEDES 

Persona YOLANDA Cédula de » . 
Natural SANCHEZ Ciudadanía 1700893470 Ecuatoriana CEDENTE 

HERNANDEZ 

A FAVOR DE 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. : . : la persona 
Persona Social de Identidad | Identificación Nacionalidad Calidad que le 

representa 

ANTONIO 

Persona ANDRES Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 10688827-6 | Ecuatoriana RIO 
SANCHEZ : 

SANTIAGO 

Persona ANIBAL Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 1/0988829-2 [| Ecuatoriana [27 
SANCHEZ 

RODOLFO A 

Persona ALFONSO Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | "09888183 | Ecuatoriana | p7p 
SÁNCHEZ 
CAMILO 

Persona EDUARDO Cédula de > . CESIONA 

Jurídica MORAL Ciudadanía | '/0988831-8 [| Ecuatoriana | ¿0 
SANCHEZ 
              
  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)  



  A =77 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPANÍAS 

VIGENTE Y EN BASE A LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, S£ 

PROCEDE A LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Anibal Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

TOTAL 1044.360 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia Dirección 

PICHINCHA QUITO         
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
    INDETERMINADA   

DOCTOR JAIME axogÉs ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITÓ - ECUADOR 
o MH 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN - 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO : 

  

  

  

QUITO-ECUADOR 1 2 

A nr A mn No 

E Z = 
[2014 [17 [01 / 128 | PO5712 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: LOS CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y 

MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO 

ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ 

CUANTÍA USS 1'044.360 

DI 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA; POR UNA PARTE, LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, POR OTRA PARTE, LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, 

SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS COMPARECIENTE 

SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS, HÁBILES EN DERECHO PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR 

HABERME PRESENTADO SUS CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS 

SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN 

SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO-ECUADOR 2 

SOCIALES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES. 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTES LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, EN CALIDAD DE CESIONARIOS LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL 

SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, LEGALMENTE CAPACES 

ANTE LA LEY. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. SE CONSTITUYÓ A TRAVÉS DE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

TRES ANTE EL NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME 

PATRICIO NOLIVOS E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. DOS) CON 

FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, POR DECISIÓN UNÁNIME DE LOS SOCIOS AUTORIZÓ LA CESIÓN 

DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL DOCTOR MANUEL ANTONIO 

MORAL GÓMEZ Y LA DOCTORA MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ A FAVOR 

DEL INGENIERO COMERCIAL. ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO 

INDUSTRIAL CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO RODOLFO ALFONSO 

MORAL SÁNCHEZ; Y, EL DOCTOR SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. UNO) DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE Y EN BASE A 

LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, SE PROCEDE A LA 

CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

    

    

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 297.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santago Anibal Moral Sánchez 297.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 
   



TU 

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR u

)
 

  

  

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 

TOTAL 
  

      
  

  

CUARTA: NÓMINA DE SOCIOS. UNA VEZ PERFECCIONADA LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, LA NÓMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. QUEDA ESTRUCTURADA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

  

NOMBRE NACIONALIDAD CÉDULA NO. DE CAPITAL % DE 

socio IDENTIDAD PARTICIPACIONES SOCIAL PARTICIPACIÓN 

Antonio Andres Moral Sánchez 
  

Ecuatoriana 170683827-6 725 250 725 250,00 25 

Ecuatoriana 1706883 18-5 725 250 725 250.00 25 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 17068883 1-8 725 250 725 250,00 25 
Santiago Auibal Moral Sánchez 

  

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 
  

                Ecuatoriana 170633329-2 725 250 723 250,00 25 

TOTAL 2.901.000 2.901.000,09 100 
  

QUINTA: DOCUMENTOS  —HABILITANTES. SE ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS 

HABILITANTES LOS MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS; Y, COPIAS DE 

LAS CÉDULAS DE IDENTIDAD Y CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE LOS CEDENTES Y 

CESIONARIOS. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA 

QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR MILTON RIVADENEIRA AVENATTI AFILIADO AL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO CUATRO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE 

TODO LO CUAL DOY FE. 
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NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
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RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ 
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CEUTICO "LABORATORIO FARMA 

A quien interese: 

  

   
CERTIFICADO 

  

Yo, Rodolfo Alfonso Moral Sánchez, en mi calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CÍA. LTDA., por medio de la presente certifico que, en la 

cesión de las participaciones sociales realizada a través de la decisión 

de la Junta General de Socios celebrada el 08 de diciembre de 2014, se 

han observado todos los preceptos legales y estatutarios que rigen la 

materia. 

Por lo tanto y para todos los fines legales pertinentes, la cesión 
efectuada fue la siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Antonio Andrés Moral 257.463 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Santiago Aníbal Mora 257.463 
Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Rodolfo Alfonso Moral 257.464 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Camilo Eduardo Moral 257.465 

Gómez Sánchez 

Mercedes Yolanda Antonio Andrés Moral 3.627 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Santiago Anibal Mora 3.6027 
Sanchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Rodolfo Alfonso Moral 3.626 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Camilo Eduardo Moral 3.625 

Sánchez Hernández Sánchez 

TOTAL 1044.360 
  

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente 

U A A 

: SN ¿ya y) 

Quito DM,-88- de drerembre de 2014 
AT > 

C 

Ing. Rodolfo Moral Sánchez 

Gerente 

C.I. No. 1706888185 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIO FARMACÉUTICO LAMOSAN CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil catorce, a las 

nueve horas con quince minutos, en el domicilio principal de la compañía Laboratorio 
Farmacéutico Lamosan Cía. Ltda., en el inmueble ubicado en la urbanización John F. 

Kennedy, Pusuqui, Distrito Metropolitano de Quito, en la calle Paseo del Sol S6374 y de 

los Luceros, se procede a celebrar la presente Junta General Universal de Socios para 
resolver sobre el aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía. 

Preside la sesión el Dr. Manuel Antonio Moral Gómez y actúa como Secretario el Ing. 

Rodolio Alfonso Moral Sánchez, quienes ostentan los cargos de Presidente y Gerente 

respectivamente. 

Acto seguido el Presidente solicita al Secretario verifique si se encuentra el quórum legal y 

estatutario para proceder válidamente a la celebración de la presente Junta General 
Universal. 

Se procede a verificar que se encuentran presentes las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD — [CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Manuel Antonio Moral Gómez Ecuatoriana 1.029 855.00 1.029.855 35,50%, 

Mercedes Y. Sánchez Hernández Ecuatoriana 14.505,00 14,505 0.50%! 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160,00 464.160; 16,00% 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 404.160,00 464.160 16,00% 

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Ecuatoriana 464,160.00 464.160; 16,00% 

Santiago Aníbal Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160.00 464.160 16,00% 

TOTAL 2.901.090,00; 2.901.000 100,00%)         
  

Una vez que se verifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, se procede a celebrar válidamente la presente Junta General 

Universal al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día que son: 

1) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez; y, 

2) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda 
Sánchez Hernández. 

Acto seguido se procede a tratar el primer punto del orden del día y que versa sobre la 
cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez. 

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb, John F. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusuqui), 
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LABORATORIO FARMACEUTICO E 

  

Para el efecto toma la palabra el socio Dr. Manuel Antonio Moral Gómez quien hía AÑ 

que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus participaciones . 
sociales esto es, un millón veintinueve mil ochocientos cincuenta y cinco participaciones 

sociales cuyo valor nominal es de un dólar (US $ 1” de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

¡_ Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Aníbal Moral Sánchez 257.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.404 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

TOTAL 1.029.855 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 

dejándose constancia expresa que la Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández es 
cónyuge del cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Una vez, resuelto el primero punto del orden del día se procede a tratar el segundo y 
último punto del orden del día, que versa sobre la cesión de la totalidad de las 

participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández. 

* . Para el efecto toma la palabra la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández quien 
: manifiesta que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus 

participaciones sociales esto es, catorce mil quinientas cinco participaciones sociales cuyo 

valor nominal es de un dólar (US $ 1%”) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Mercedes Yolanda Sánchez Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Santiago Aníbal Mora Sánchez 3.627 
Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Rodolío Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

Hernández 

TOTAL 14.505 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 
dejándose constancia expresa que el Dr, Manuel Antonio Moral Gómez es cónyuge de la 

cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Por lo tanto, el capital suscrito y pagado de la compañia, luego de las cesiones 
válidamente aprobadas por los socios, queda establecida de la siguiente manera: 

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb. John E. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusugt 
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LABORATORIO FARMACÉUTICO 

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 25.250,00; 725.250 25.00% 

Caruilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 725.230,00: 25.250 23,00% 

Rodolfo Alforso Moral Sánchez Ecuatoriana 123,250.00 725.250 23.00%! 

Santiago Áribal Moral Sárctez Ecuatoriana 25.250,00 723.250; 25.00%: 

TOTAL 2.901.000, 2.901.000 100,00%         
  

- Una vez que se ha resuelto todos los puntos del orden del día, se concede un receso de 
veinte minutos para redactar el acta correspondiente. 

A las diez horas con veinte minutos se reinstala la Junta General Universal para dar 
lectura del Acta la misma que es aprobada sin observación alguna que verse sobre su 

contenido y que en señal de ratificación de las decisiones válidamente adoptadas, se 

procede a firmar en tres ejemplares de igual valor y contenido. 

Se autoriza al Dr. Milton Rivadeneira Avenatti, abogado de la compañia, para que 
comparezca ante las autoridades competentes, para el otorgamiento e inscripción de la 
escritura pública de cesión de participaciones sociales. 

: 1/ / TA 
ea Alco Sil A 
Ú _ _ _—_— __—_— _  __ A 

] Dra. Mercedes Yolanda Sánchez 

/ Socio Hernández 
o — TU Presidente Socia 

A CS 
Ing. Antonio Andrés Moral Sánchez Ing. Camilo Eduardo Moral Sánchez 

  

  

A -Secio Socio 

Pals lr TS ZAS / E Ie Dres A 

Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Dr: Santiago Anibal Moral Sánchez 
Socio Socio 

Gerente / Secretario 
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A CONSEJO NACIONAMEPECTORE 
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NOTARÍA 

AX Il 
D.M. QUITO 

   

RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría, el cuatro de 

septiembre de mil novecientos setenta y tres, ante el Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado, cuyos archivos se encuentran actualmente a 

mí cargo; la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por el 

señor MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ y MERCEDES 

YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ en favor de ANTONIO 

ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL 

SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, celebrada en la 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Quito, ante el doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, el nueve de diciembre de dos mil catorce. 

Quito, dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 83466 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

: 56300 

20 14 

    
1234 

LIBRO DE N DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

              

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio > comparece 

1706888318 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

. CAMILO EDUARDO 

1700893470 SANCHEZ Quito  - CEDENTE Casado 

HERNANDEZ 

MERCEDES 

YOLANDA 

1706888276 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

ANTONIO ANDRES 

1706888292 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

SANTIAGO ANIBAL : 
1706888185 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

RODOLFO ALFONSO 

1700892241 MORAL GOMEZ Quito CEDENTE Casado 

MANUEL ANTONIO 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     CES DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑ 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

09 2014 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DR. JAIME ACOSTA HOLGUIN 

UVITO 

LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA, 

Página 1 de 2 

: 1023431 

IMP. IGM 11-14 ea



$ Registro Mercantil de Quito 

    

  

  

"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ En ] 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 

Capital 2901000,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 7 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1044360 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. 

B.C. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAT. IGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA ELMES DE DICIEMBRE DE 2014 ¡0n Nacion ge Ye 

y     

Página 2 de 2 

1023430 

IMP. IGM. 11-14.ea



  2. — 83766   
  

  

  

  

        

            

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
Dr Jaime Andrés Acosta Holguín 

  

  

  

  

  

  

  

EL   

PARROQUIA? *   

CUANTIA INDETERMINADA 

  

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 

Telfs.: 2268-237 | 2271-242 

2447-017 | 2435-832 Fax: 2436-847 

e-mail: jacosholO yahoo.com 

    

  
          

  

  

  
  

    

 



  

SISTEMA NOTARIAL 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

EXTRACTO 

  

* 2OTA-TT-0T-28:P05712 
A 
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Escritura No. 2014-17-01-28-P05712  [ No. De Fojas | 12 
ACTO O CONTRATO 

CESTON DE PARTICIPACIONES 

FECHA 

09/12/2014 10:50:15 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. . “yl . la persona 

Persona Social de Identidad | Identificación | N*“ionalidad | Calidad que le 
representa 

MANUEL 

Persona ANTONIO Cédula de . 274- Natural MORAL Ciudadanía 170089224-1 Ecuatoriana CEDENTE 

” GOMEZ 

MERCEDES 

Persona YOLANDA Cédula de » . 
Natural SANCHEZ Ciudadanía 1700893470 Ecuatoriana CEDENTE 

HERNANDEZ 

A FAVOR DE 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. : . : la persona 
Persona Social de Identidad | Identificación Nacionalidad Calidad que le 

representa 

ANTONIO 

Persona ANDRES Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 10688827-6 | Ecuatoriana RIO 
SANCHEZ : 

SANTIAGO 

Persona ANIBAL Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 1/0988829-2 [| Ecuatoriana [27 
SANCHEZ 

RODOLFO A 

Persona ALFONSO Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | "09888183 | Ecuatoriana | p7p 
SÁNCHEZ 
CAMILO 

Persona EDUARDO Cédula de > . CESIONA 

Jurídica MORAL Ciudadanía | '/0988831-8 [| Ecuatoriana | ¿0 
SANCHEZ 
              
  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)  



  A =77 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPANÍAS 

VIGENTE Y EN BASE A LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, S£ 

PROCEDE A LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Anibal Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

TOTAL 1044.360 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia Dirección 

PICHINCHA QUITO         
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
    INDETERMINADA   

DOCTOR JAIME axogÉs ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITÓ - ECUADOR 
o MH 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN - 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO : 

  

  

  

QUITO-ECUADOR 1 2 

A nr A mn No 

E Z = 
[2014 [17 [01 / 128 | PO5712 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: LOS CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y 

MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO 

ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ 

CUANTÍA USS 1'044.360 

DI 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA; POR UNA PARTE, LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, POR OTRA PARTE, LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, 

SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS COMPARECIENTE 

SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS, HÁBILES EN DERECHO PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR 

HABERME PRESENTADO SUS CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS 

SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN 

SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO-ECUADOR 2 

SOCIALES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES. 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTES LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, EN CALIDAD DE CESIONARIOS LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL 

SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, LEGALMENTE CAPACES 

ANTE LA LEY. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. SE CONSTITUYÓ A TRAVÉS DE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

TRES ANTE EL NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME 

PATRICIO NOLIVOS E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. DOS) CON 

FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, POR DECISIÓN UNÁNIME DE LOS SOCIOS AUTORIZÓ LA CESIÓN 

DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL DOCTOR MANUEL ANTONIO 

MORAL GÓMEZ Y LA DOCTORA MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ A FAVOR 

DEL INGENIERO COMERCIAL. ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO 

INDUSTRIAL CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO RODOLFO ALFONSO 

MORAL SÁNCHEZ; Y, EL DOCTOR SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. UNO) DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE Y EN BASE A 

LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, SE PROCEDE A LA 

CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

    

    

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 297.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santago Anibal Moral Sánchez 297.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 
   



TU 

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR u

)
 

  

  

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 

TOTAL 
  

      
  

  

CUARTA: NÓMINA DE SOCIOS. UNA VEZ PERFECCIONADA LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, LA NÓMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. QUEDA ESTRUCTURADA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

  

NOMBRE NACIONALIDAD CÉDULA NO. DE CAPITAL % DE 

socio IDENTIDAD PARTICIPACIONES SOCIAL PARTICIPACIÓN 

Antonio Andres Moral Sánchez 
  

Ecuatoriana 170683827-6 725 250 725 250,00 25 

Ecuatoriana 1706883 18-5 725 250 725 250.00 25 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 17068883 1-8 725 250 725 250,00 25 
Santiago Auibal Moral Sánchez 

  

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 
  

                Ecuatoriana 170633329-2 725 250 723 250,00 25 

TOTAL 2.901.000 2.901.000,09 100 
  

QUINTA: DOCUMENTOS  —HABILITANTES. SE ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS 

HABILITANTES LOS MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS; Y, COPIAS DE 

LAS CÉDULAS DE IDENTIDAD Y CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE LOS CEDENTES Y 

CESIONARIOS. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA 

QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR MILTON RIVADENEIRA AVENATTI AFILIADO AL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO CUATRO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE 

TODO LO CUAL DOY FE. 
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CEUTICO "LABORATORIO FARMA 

A quien interese: 

  

   
CERTIFICADO 

  

Yo, Rodolfo Alfonso Moral Sánchez, en mi calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CÍA. LTDA., por medio de la presente certifico que, en la 

cesión de las participaciones sociales realizada a través de la decisión 

de la Junta General de Socios celebrada el 08 de diciembre de 2014, se 

han observado todos los preceptos legales y estatutarios que rigen la 

materia. 

Por lo tanto y para todos los fines legales pertinentes, la cesión 
efectuada fue la siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Antonio Andrés Moral 257.463 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Santiago Aníbal Mora 257.463 
Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Rodolfo Alfonso Moral 257.464 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Camilo Eduardo Moral 257.465 

Gómez Sánchez 

Mercedes Yolanda Antonio Andrés Moral 3.627 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Santiago Anibal Mora 3.6027 
Sanchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Rodolfo Alfonso Moral 3.626 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Camilo Eduardo Moral 3.625 

Sánchez Hernández Sánchez 

TOTAL 1044.360 
  

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente 

U A A 

: SN ¿ya y) 

Quito DM,-88- de drerembre de 2014 
AT > 

C 

Ing. Rodolfo Moral Sánchez 

Gerente 

C.I. No. 1706888185 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIO FARMACÉUTICO LAMOSAN CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil catorce, a las 

nueve horas con quince minutos, en el domicilio principal de la compañía Laboratorio 
Farmacéutico Lamosan Cía. Ltda., en el inmueble ubicado en la urbanización John F. 

Kennedy, Pusuqui, Distrito Metropolitano de Quito, en la calle Paseo del Sol S6374 y de 

los Luceros, se procede a celebrar la presente Junta General Universal de Socios para 
resolver sobre el aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía. 

Preside la sesión el Dr. Manuel Antonio Moral Gómez y actúa como Secretario el Ing. 

Rodolio Alfonso Moral Sánchez, quienes ostentan los cargos de Presidente y Gerente 

respectivamente. 

Acto seguido el Presidente solicita al Secretario verifique si se encuentra el quórum legal y 

estatutario para proceder válidamente a la celebración de la presente Junta General 
Universal. 

Se procede a verificar que se encuentran presentes las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD — [CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Manuel Antonio Moral Gómez Ecuatoriana 1.029 855.00 1.029.855 35,50%, 

Mercedes Y. Sánchez Hernández Ecuatoriana 14.505,00 14,505 0.50%! 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160,00 464.160; 16,00% 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 404.160,00 464.160 16,00% 

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Ecuatoriana 464,160.00 464.160; 16,00% 

Santiago Aníbal Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160.00 464.160 16,00% 

TOTAL 2.901.090,00; 2.901.000 100,00%)         
  

Una vez que se verifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, se procede a celebrar válidamente la presente Junta General 

Universal al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día que son: 

1) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez; y, 

2) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda 
Sánchez Hernández. 

Acto seguido se procede a tratar el primer punto del orden del día y que versa sobre la 
cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez. 

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb, John F. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusuqui), 
<= Código Postal: 170302, PBX: (593-2) 343-0536/ 7, Fax: ext. 129, e-mail: info O lamosan.com, Casilla postal 17-17-131 
> GUAYAQUIL: Av. Rodrigo Chávez y calle 15 C., Centro Empresarial Colón. Edificio Metropark, PB Local 43, 
Cártinn Pnetal: NONR1N Tal - (R09-41 912-4995! 919-R472/ 913-A833 

     



       

LABORATORIO FARMACEUTICO E 

  

Para el efecto toma la palabra el socio Dr. Manuel Antonio Moral Gómez quien hía AÑ 

que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus participaciones . 
sociales esto es, un millón veintinueve mil ochocientos cincuenta y cinco participaciones 

sociales cuyo valor nominal es de un dólar (US $ 1” de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

¡_ Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Aníbal Moral Sánchez 257.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.404 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

TOTAL 1.029.855 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 

dejándose constancia expresa que la Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández es 
cónyuge del cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Una vez, resuelto el primero punto del orden del día se procede a tratar el segundo y 
último punto del orden del día, que versa sobre la cesión de la totalidad de las 

participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández. 

* . Para el efecto toma la palabra la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández quien 
: manifiesta que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus 

participaciones sociales esto es, catorce mil quinientas cinco participaciones sociales cuyo 

valor nominal es de un dólar (US $ 1%”) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Mercedes Yolanda Sánchez Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Santiago Aníbal Mora Sánchez 3.627 
Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Rodolío Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

Hernández 

TOTAL 14.505 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 
dejándose constancia expresa que el Dr, Manuel Antonio Moral Gómez es cónyuge de la 

cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Por lo tanto, el capital suscrito y pagado de la compañia, luego de las cesiones 
válidamente aprobadas por los socios, queda establecida de la siguiente manera: 

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb. John E. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusugt 
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LABORATORIO FARMACÉUTICO 

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 25.250,00; 725.250 25.00% 

Caruilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 725.230,00: 25.250 23,00% 

Rodolfo Alforso Moral Sánchez Ecuatoriana 123,250.00 725.250 23.00%! 

Santiago Áribal Moral Sárctez Ecuatoriana 25.250,00 723.250; 25.00%: 

TOTAL 2.901.000, 2.901.000 100,00%         
  

- Una vez que se ha resuelto todos los puntos del orden del día, se concede un receso de 
veinte minutos para redactar el acta correspondiente. 

A las diez horas con veinte minutos se reinstala la Junta General Universal para dar 
lectura del Acta la misma que es aprobada sin observación alguna que verse sobre su 

contenido y que en señal de ratificación de las decisiones válidamente adoptadas, se 

procede a firmar en tres ejemplares de igual valor y contenido. 

Se autoriza al Dr. Milton Rivadeneira Avenatti, abogado de la compañia, para que 
comparezca ante las autoridades competentes, para el otorgamiento e inscripción de la 
escritura pública de cesión de participaciones sociales. 

: 1/ / TA 
ea Alco Sil A 
Ú _ _ _—_— __—_— _  __ A 

] Dra. Mercedes Yolanda Sánchez 

/ Socio Hernández 
o — TU Presidente Socia 

A CS 
Ing. Antonio Andrés Moral Sánchez Ing. Camilo Eduardo Moral Sánchez 

  

  

A -Secio Socio 

Pals lr TS ZAS / E Ie Dres A 

Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Dr: Santiago Anibal Moral Sánchez 
Socio Socio 

Gerente / Secretario 
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$ REPÚBLICA DEL ESA 

A CONSEJO NACIONAMEPECTORE 

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 
AN 

     CÉDULÁ DE - Na 17008934 7-0      CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

MERCEDES] NDA 
OC     

    

  

   

ESTADO CIA. CASADA 

AS MORAL 

  

INSTRUCCIÓN > 'PRORESIÓN / OCUPACIÓN * * 
SUPERIOR BIOQUIMICO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR    

  

   

   

   

SANCHEZ MORALES ALFO! 

HERNANDEZ MARIA DEL. CAR! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO : ' 
2014-01-22 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-01-22 

  

00
04
87
19
0 

  

01 4 CERTIFICADO DE VOTADION 

Xz ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

014 - 0243 4700893470 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SANCHEZ HERNANDEZ MERCEDES 

YOLANDA 

   

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

QUITO INAQUITO 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

A
 

 



  

  

     

  

     

   
     
   

Ma 

170688827-6 _ 

ea MONICA JOANNA 
CEVALLOS GUERRA 

A e 

INSTRUCCIÓN " PROFESIÓN” . 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” + 

   

      

   

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE. ¿¿ 
SANCHEZ HERNANDEZ MERCEDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO o 
2010-09-06 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-09-06 

       
REPÚBLICA DEL Él 

consejo HACIOnA dEl ÁS ' 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

=s 003 TurccionesseccionalEs 23FEb-3014 

       ey cm 

== 
== 003 - 0281 1706888276 
2 NÚMERO.DE CERTIFICADO " CÉDULA 

=sS MORAL SANCHEZ ANTONIO ANDRES 

= PICHIÍNCHA 
Lon 

== 'ROWVINCIA CIRGUNSCRIPCI 4 

= ; 

= 
== 

QUITO “HAQUITD 3 

- CANTÓN P, lA ) ZONA 

1) ÍKESIDENTA/E DE LA JUNTA 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiWviL, 

170688831-8' 

   

  

DENTIFICACIÓN Y LAC 

    
DOMO 

  

INSTRÚCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN a SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO V3333IV3222 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE" - - e. MORAL MANUEL ANTONIO o 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE SANCHEZ MERCEDES YOLANDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN | QUITO 

2014-0331 ] 
FECHA DE EXPIRACIÓN 0% 
2024-03-31 

   

   

   

  

=> precoces PUÍMA CEL CECULADO IU 

     
024 ECCIONALES 3FEB M1 

024 - 0006 1706888318 NUMERO DE CERTIFICADO 
MORAL SANCHEZ CAMILO EDUARDO 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 QUITO 

RUMIPAMBA 

1 CANTÓN 5 B Jero) ZONA ATT A e 
= . RF FE A, Pal 

CTFPRESMENTAJE DE LA JUNTA 

o
,



  
ae REPÚBLICA DEL ECUADOR 

um DIRECCIÓN GEMETAL DE SEGISTRO CIVIL 
¡DEN Po CON Y CEDULACIÓN. a 

n 170688829-2 

   

   
   

    

   

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE: 
SANCHEZ MERCEDES YOR 

00
11
04
38
7 

  

-QUITO 
201306-04 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-06-04 

  

REPÚBLICA DEL CONSEJO NACION AER 
024 CEAMIETADO Uan 

ELECCIONES SECCIOMALES 3 FER 2014 
024 - 24 - 0007 1706888292 NÚMERO DE CERTISKCADO CÉDULA MORAL SANCHEZ SANTIAGO ANIBAL 

== 
== 
S 
= 
= PICHINCHA 

Es 
== 

= 
== 

  

PROVINCIA 
H To CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

CANTÓN 

 



"DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
PENTIFICACIÓN GER 

    

  

   
   

mi ! REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
Na 

17068838:1a-5 

    

  

    

ESTADO Civ Casado 

IMA “sas , CID. ALVAREZ Vasquez rara 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR LIC EN MERCADOTECNIA X 244312442 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE; 
MORAL GOMEZ MANUEL ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE E 
SANCHEZ HERNANDEZ MERCEDES: YOLANDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ; : 7 EN 
QUITO 
2010-09-18 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-09-16 

     
   

Z 

   
  

  

026 
026 - 0189 1706888185 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MORAL SANCHEZ RODOLFO ALFONSO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO UMBAYA 

AA 0 
CANTON mA <A QQUÍA "1 ZONA 
A PA - 
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NOTARÍA 

AX Il 
D.M. QUITO 

   

RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría, el cuatro de 

septiembre de mil novecientos setenta y tres, ante el Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado, cuyos archivos se encuentran actualmente a 

mí cargo; la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por el 

señor MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ y MERCEDES 

YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ en favor de ANTONIO 

ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL 

SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, celebrada en la 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Quito, ante el doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, el nueve de diciembre de dos mil catorce. 

Quito, dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 83466 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

: 56300 

20 14 

    
1234 

LIBRO DE N DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

              

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio > comparece 

1706888318 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

. CAMILO EDUARDO 

1700893470 SANCHEZ Quito  - CEDENTE Casado 

HERNANDEZ 

MERCEDES 

YOLANDA 

1706888276 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

ANTONIO ANDRES 

1706888292 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

SANTIAGO ANIBAL : 
1706888185 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

RODOLFO ALFONSO 

1700892241 MORAL GOMEZ Quito CEDENTE Casado 

MANUEL ANTONIO 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     CES DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑ 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

09 2014 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DR. JAIME ACOSTA HOLGUIN 

UVITO 

LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA, 

Página 1 de 2 

: 1023431 

IMP. IGM 11-14 ea



$ Registro Mercantil de Quito 

    

  

  

"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ En ] 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 

Capital 2901000,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 7 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1044360 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. 

B.C. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAT. IGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA ELMES DE DICIEMBRE DE 2014 ¡0n Nacion ge Ye 

y     

Página 2 de 2 

1023430 

IMP. IGM. 11-14.ea



  2. — 83766   
  

  

  

  

        

            

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
Dr Jaime Andrés Acosta Holguín 

  

  

  

  

  

  

  

EL   

PARROQUIA? *   

CUANTIA INDETERMINADA 

  

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 

Telfs.: 2268-237 | 2271-242 

2447-017 | 2435-832 Fax: 2436-847 

e-mail: jacosholO yahoo.com 

    

  
          

  

  

  
  

    

 



  

SISTEMA NOTARIAL 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

EXTRACTO 

  

* 2OTA-TT-0T-28:P05712 
A 

bn, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

Escritura No. 2014-17-01-28-P05712  [ No. De Fojas | 12 
ACTO O CONTRATO 

CESTON DE PARTICIPACIONES 

FECHA 

09/12/2014 10:50:15 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. . “yl . la persona 

Persona Social de Identidad | Identificación | N*“ionalidad | Calidad que le 
representa 

MANUEL 

Persona ANTONIO Cédula de . 274- Natural MORAL Ciudadanía 170089224-1 Ecuatoriana CEDENTE 

” GOMEZ 

MERCEDES 

Persona YOLANDA Cédula de » . 
Natural SANCHEZ Ciudadanía 1700893470 Ecuatoriana CEDENTE 

HERNANDEZ 

A FAVOR DE 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. : . : la persona 
Persona Social de Identidad | Identificación Nacionalidad Calidad que le 

representa 

ANTONIO 

Persona ANDRES Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 10688827-6 | Ecuatoriana RIO 
SANCHEZ : 

SANTIAGO 

Persona ANIBAL Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 1/0988829-2 [| Ecuatoriana [27 
SANCHEZ 

RODOLFO A 

Persona ALFONSO Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | "09888183 | Ecuatoriana | p7p 
SÁNCHEZ 
CAMILO 

Persona EDUARDO Cédula de > . CESIONA 

Jurídica MORAL Ciudadanía | '/0988831-8 [| Ecuatoriana | ¿0 
SANCHEZ 
              
  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)  



  A =77 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPANÍAS 

VIGENTE Y EN BASE A LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, S£ 

PROCEDE A LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Anibal Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

TOTAL 1044.360 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia Dirección 

PICHINCHA QUITO         
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
    INDETERMINADA   

DOCTOR JAIME axogÉs ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITÓ - ECUADOR 
o MH 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN - 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO : 

  

  

  

QUITO-ECUADOR 1 2 

A nr A mn No 

E Z = 
[2014 [17 [01 / 128 | PO5712 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: LOS CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y 

MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO 

ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ 

CUANTÍA USS 1'044.360 

DI 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA; POR UNA PARTE, LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, POR OTRA PARTE, LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, 

SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS COMPARECIENTE 

SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS, HÁBILES EN DERECHO PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR 

HABERME PRESENTADO SUS CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS 

SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN 

SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO-ECUADOR 2 

SOCIALES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES. 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTES LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, EN CALIDAD DE CESIONARIOS LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL 

SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, LEGALMENTE CAPACES 

ANTE LA LEY. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. SE CONSTITUYÓ A TRAVÉS DE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

TRES ANTE EL NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME 

PATRICIO NOLIVOS E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. DOS) CON 

FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, POR DECISIÓN UNÁNIME DE LOS SOCIOS AUTORIZÓ LA CESIÓN 

DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL DOCTOR MANUEL ANTONIO 

MORAL GÓMEZ Y LA DOCTORA MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ A FAVOR 

DEL INGENIERO COMERCIAL. ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO 

INDUSTRIAL CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO RODOLFO ALFONSO 

MORAL SÁNCHEZ; Y, EL DOCTOR SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. UNO) DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE Y EN BASE A 

LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, SE PROCEDE A LA 

CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

    

    

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 297.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santago Anibal Moral Sánchez 297.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 
   



TU 

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR u

)
 

  

  

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 

TOTAL 
  

      
  

  

CUARTA: NÓMINA DE SOCIOS. UNA VEZ PERFECCIONADA LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, LA NÓMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. QUEDA ESTRUCTURADA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

  

NOMBRE NACIONALIDAD CÉDULA NO. DE CAPITAL % DE 

socio IDENTIDAD PARTICIPACIONES SOCIAL PARTICIPACIÓN 

Antonio Andres Moral Sánchez 
  

Ecuatoriana 170683827-6 725 250 725 250,00 25 

Ecuatoriana 1706883 18-5 725 250 725 250.00 25 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 17068883 1-8 725 250 725 250,00 25 
Santiago Auibal Moral Sánchez 

  

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 
  

                Ecuatoriana 170633329-2 725 250 723 250,00 25 

TOTAL 2.901.000 2.901.000,09 100 
  

QUINTA: DOCUMENTOS  —HABILITANTES. SE ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS 

HABILITANTES LOS MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS; Y, COPIAS DE 

LAS CÉDULAS DE IDENTIDAD Y CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE LOS CEDENTES Y 

CESIONARIOS. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA 

QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR MILTON RIVADENEIRA AVENATTI AFILIADO AL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO CUATRO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE 

TODO LO CUAL DOY FE. 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 4 
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MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

correos ts 17 O 
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ANTONIO ANDRES MORAL SANCHEZ 

EC. (PLOGQLOZH 6 

O ABAR MORAL SÁNCHEZ 

  

RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ 

CC. IPOGLSF SECS S 

CAMS 
CAMILO EDUARD SÁNCHEZ 
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CEUTICO "LABORATORIO FARMA 

A quien interese: 

  

   
CERTIFICADO 

  

Yo, Rodolfo Alfonso Moral Sánchez, en mi calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CÍA. LTDA., por medio de la presente certifico que, en la 

cesión de las participaciones sociales realizada a través de la decisión 

de la Junta General de Socios celebrada el 08 de diciembre de 2014, se 

han observado todos los preceptos legales y estatutarios que rigen la 

materia. 

Por lo tanto y para todos los fines legales pertinentes, la cesión 
efectuada fue la siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Antonio Andrés Moral 257.463 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Santiago Aníbal Mora 257.463 
Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Rodolfo Alfonso Moral 257.464 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Camilo Eduardo Moral 257.465 

Gómez Sánchez 

Mercedes Yolanda Antonio Andrés Moral 3.627 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Santiago Anibal Mora 3.6027 
Sanchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Rodolfo Alfonso Moral 3.626 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Camilo Eduardo Moral 3.625 

Sánchez Hernández Sánchez 

TOTAL 1044.360 
  

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente 

U A A 

: SN ¿ya y) 

Quito DM,-88- de drerembre de 2014 
AT > 

C 

Ing. Rodolfo Moral Sánchez 

Gerente 

C.I. No. 1706888185 
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LABORA TORIO FARMACEUTICO 

     
    

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIO FARMACÉUTICO LAMOSAN CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil catorce, a las 

nueve horas con quince minutos, en el domicilio principal de la compañía Laboratorio 
Farmacéutico Lamosan Cía. Ltda., en el inmueble ubicado en la urbanización John F. 

Kennedy, Pusuqui, Distrito Metropolitano de Quito, en la calle Paseo del Sol S6374 y de 

los Luceros, se procede a celebrar la presente Junta General Universal de Socios para 
resolver sobre el aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía. 

Preside la sesión el Dr. Manuel Antonio Moral Gómez y actúa como Secretario el Ing. 

Rodolio Alfonso Moral Sánchez, quienes ostentan los cargos de Presidente y Gerente 

respectivamente. 

Acto seguido el Presidente solicita al Secretario verifique si se encuentra el quórum legal y 

estatutario para proceder válidamente a la celebración de la presente Junta General 
Universal. 

Se procede a verificar que se encuentran presentes las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD — [CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Manuel Antonio Moral Gómez Ecuatoriana 1.029 855.00 1.029.855 35,50%, 

Mercedes Y. Sánchez Hernández Ecuatoriana 14.505,00 14,505 0.50%! 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160,00 464.160; 16,00% 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 404.160,00 464.160 16,00% 

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Ecuatoriana 464,160.00 464.160; 16,00% 

Santiago Aníbal Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160.00 464.160 16,00% 

TOTAL 2.901.090,00; 2.901.000 100,00%)         
  

Una vez que se verifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, se procede a celebrar válidamente la presente Junta General 

Universal al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día que son: 

1) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez; y, 

2) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda 
Sánchez Hernández. 

Acto seguido se procede a tratar el primer punto del orden del día y que versa sobre la 
cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez. 

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb, John F. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusuqui), 
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LABORATORIO FARMACEUTICO E 

  

Para el efecto toma la palabra el socio Dr. Manuel Antonio Moral Gómez quien hía AÑ 

que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus participaciones . 
sociales esto es, un millón veintinueve mil ochocientos cincuenta y cinco participaciones 

sociales cuyo valor nominal es de un dólar (US $ 1” de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

¡_ Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Aníbal Moral Sánchez 257.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.404 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

TOTAL 1.029.855 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 

dejándose constancia expresa que la Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández es 
cónyuge del cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Una vez, resuelto el primero punto del orden del día se procede a tratar el segundo y 
último punto del orden del día, que versa sobre la cesión de la totalidad de las 

participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández. 

* . Para el efecto toma la palabra la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández quien 
: manifiesta que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus 

participaciones sociales esto es, catorce mil quinientas cinco participaciones sociales cuyo 

valor nominal es de un dólar (US $ 1%”) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Mercedes Yolanda Sánchez Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Santiago Aníbal Mora Sánchez 3.627 
Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Rodolío Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

Hernández 

TOTAL 14.505 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 
dejándose constancia expresa que el Dr, Manuel Antonio Moral Gómez es cónyuge de la 

cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Por lo tanto, el capital suscrito y pagado de la compañia, luego de las cesiones 
válidamente aprobadas por los socios, queda establecida de la siguiente manera: 

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb. John E. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusugt 
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LABORATORIO FARMACÉUTICO 

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 25.250,00; 725.250 25.00% 

Caruilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 725.230,00: 25.250 23,00% 

Rodolfo Alforso Moral Sánchez Ecuatoriana 123,250.00 725.250 23.00%! 

Santiago Áribal Moral Sárctez Ecuatoriana 25.250,00 723.250; 25.00%: 

TOTAL 2.901.000, 2.901.000 100,00%         
  

- Una vez que se ha resuelto todos los puntos del orden del día, se concede un receso de 
veinte minutos para redactar el acta correspondiente. 

A las diez horas con veinte minutos se reinstala la Junta General Universal para dar 
lectura del Acta la misma que es aprobada sin observación alguna que verse sobre su 

contenido y que en señal de ratificación de las decisiones válidamente adoptadas, se 

procede a firmar en tres ejemplares de igual valor y contenido. 

Se autoriza al Dr. Milton Rivadeneira Avenatti, abogado de la compañia, para que 
comparezca ante las autoridades competentes, para el otorgamiento e inscripción de la 
escritura pública de cesión de participaciones sociales. 

: 1/ / TA 
ea Alco Sil A 
Ú _ _ _—_— __—_— _  __ A 

] Dra. Mercedes Yolanda Sánchez 

/ Socio Hernández 
o — TU Presidente Socia 

A CS 
Ing. Antonio Andrés Moral Sánchez Ing. Camilo Eduardo Moral Sánchez 

  

  

A -Secio Socio 

Pals lr TS ZAS / E Ie Dres A 

Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Dr: Santiago Anibal Moral Sánchez 
Socio Socio 

Gerente / Secretario 
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$ REPÚBLICA DEL ESA 

A CONSEJO NACIONAMEPECTORE 

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 
AN 

     CÉDULÁ DE - Na 17008934 7-0      CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

MERCEDES] NDA 
OC     

    

  

   

ESTADO CIA. CASADA 

AS MORAL 

  

INSTRUCCIÓN > 'PRORESIÓN / OCUPACIÓN * * 
SUPERIOR BIOQUIMICO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR    

  

   

   

   

SANCHEZ MORALES ALFO! 

HERNANDEZ MARIA DEL. CAR! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO : ' 
2014-01-22 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-01-22 

  

00
04
87
19
0 

  

01 4 CERTIFICADO DE VOTADION 

Xz ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

014 - 0243 4700893470 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SANCHEZ HERNANDEZ MERCEDES 

YOLANDA 

   

PICHINCHA 
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CANTÓN PARROQUIA ZONA 

A
 

 



  

  

     

  

     

   
     
   

Ma 

170688827-6 _ 

ea MONICA JOANNA 
CEVALLOS GUERRA 

A e 
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APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE. ¿¿ 
SANCHEZ HERNANDEZ MERCEDES 
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QUITO o 
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2020-09-06 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiWviL, 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE SANCHEZ MERCEDES YOLANDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN | QUITO 
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2024-03-31 
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NOTARÍA 

AX Il 
D.M. QUITO 

   

RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría, el cuatro de 

septiembre de mil novecientos setenta y tres, ante el Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado, cuyos archivos se encuentran actualmente a 

mí cargo; la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por el 

señor MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ y MERCEDES 

YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ en favor de ANTONIO 

ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL 

SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, celebrada en la 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Quito, ante el doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, el nueve de diciembre de dos mil catorce. 

Quito, dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 83466 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

: 56300 

20 14 

    
1234 

LIBRO DE N DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

              

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio > comparece 

1706888318 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

. CAMILO EDUARDO 

1700893470 SANCHEZ Quito  - CEDENTE Casado 

HERNANDEZ 

MERCEDES 

YOLANDA 

1706888276 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

ANTONIO ANDRES 

1706888292 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

SANTIAGO ANIBAL : 
1706888185 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

RODOLFO ALFONSO 

1700892241 MORAL GOMEZ Quito CEDENTE Casado 

MANUEL ANTONIO 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     CES DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑ 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

09 2014 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DR. JAIME ACOSTA HOLGUIN 

UVITO 

LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA, 

Página 1 de 2 

: 1023431 

IMP. IGM 11-14 ea



$ Registro Mercantil de Quito 

    

  

  

"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ En ] 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 

Capital 2901000,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 7 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1044360 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. 

B.C. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAT. IGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA ELMES DE DICIEMBRE DE 2014 ¡0n Nacion ge Ye 

y     

Página 2 de 2 

1023430 

IMP. IGM. 11-14.ea



  2. — 83766   
  

  

  

  

        

            

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
Dr Jaime Andrés Acosta Holguín 

  

  

  

  

  

  

  

EL   

PARROQUIA? *   

CUANTIA INDETERMINADA 

  

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 

Telfs.: 2268-237 | 2271-242 

2447-017 | 2435-832 Fax: 2436-847 

e-mail: jacosholO yahoo.com 

    

  
          

  

  

  
  

    

 



  

SISTEMA NOTARIAL 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

EXTRACTO 

  

* 2OTA-TT-0T-28:P05712 
A 

bn, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

Escritura No. 2014-17-01-28-P05712  [ No. De Fojas | 12 
ACTO O CONTRATO 

CESTON DE PARTICIPACIONES 

FECHA 

09/12/2014 10:50:15 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. . “yl . la persona 

Persona Social de Identidad | Identificación | N*“ionalidad | Calidad que le 
representa 

MANUEL 

Persona ANTONIO Cédula de . 274- Natural MORAL Ciudadanía 170089224-1 Ecuatoriana CEDENTE 

” GOMEZ 

MERCEDES 

Persona YOLANDA Cédula de » . 
Natural SANCHEZ Ciudadanía 1700893470 Ecuatoriana CEDENTE 

HERNANDEZ 

A FAVOR DE 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. : . : la persona 
Persona Social de Identidad | Identificación Nacionalidad Calidad que le 

representa 

ANTONIO 

Persona ANDRES Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 10688827-6 | Ecuatoriana RIO 
SANCHEZ : 

SANTIAGO 

Persona ANIBAL Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 1/0988829-2 [| Ecuatoriana [27 
SANCHEZ 

RODOLFO A 

Persona ALFONSO Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | "09888183 | Ecuatoriana | p7p 
SÁNCHEZ 
CAMILO 

Persona EDUARDO Cédula de > . CESIONA 

Jurídica MORAL Ciudadanía | '/0988831-8 [| Ecuatoriana | ¿0 
SANCHEZ 
              
  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)  



  A =77 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPANÍAS 

VIGENTE Y EN BASE A LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, S£ 

PROCEDE A LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Anibal Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

TOTAL 1044.360 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia Dirección 

PICHINCHA QUITO         
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO : 

  

  

  

QUITO-ECUADOR 1 2 

A nr A mn No 

E Z = 
[2014 [17 [01 / 128 | PO5712 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: LOS CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y 

MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO 

ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ 

CUANTÍA USS 1'044.360 

DI 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA; POR UNA PARTE, LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, POR OTRA PARTE, LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, 

SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS COMPARECIENTE 

SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS, HÁBILES EN DERECHO PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR 

HABERME PRESENTADO SUS CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS 

SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN 

SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO-ECUADOR 2 

SOCIALES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES. 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTES LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, EN CALIDAD DE CESIONARIOS LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL 

SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, LEGALMENTE CAPACES 

ANTE LA LEY. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. SE CONSTITUYÓ A TRAVÉS DE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

TRES ANTE EL NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME 

PATRICIO NOLIVOS E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. DOS) CON 

FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, POR DECISIÓN UNÁNIME DE LOS SOCIOS AUTORIZÓ LA CESIÓN 

DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL DOCTOR MANUEL ANTONIO 

MORAL GÓMEZ Y LA DOCTORA MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ A FAVOR 

DEL INGENIERO COMERCIAL. ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO 

INDUSTRIAL CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO RODOLFO ALFONSO 

MORAL SÁNCHEZ; Y, EL DOCTOR SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. UNO) DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE Y EN BASE A 

LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, SE PROCEDE A LA 

CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

    

    

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 297.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santago Anibal Moral Sánchez 297.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 
   



TU 
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)
 

  

  

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 

TOTAL 
  

      
  

  

CUARTA: NÓMINA DE SOCIOS. UNA VEZ PERFECCIONADA LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, LA NÓMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. QUEDA ESTRUCTURADA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

  

NOMBRE NACIONALIDAD CÉDULA NO. DE CAPITAL % DE 

socio IDENTIDAD PARTICIPACIONES SOCIAL PARTICIPACIÓN 

Antonio Andres Moral Sánchez 
  

Ecuatoriana 170683827-6 725 250 725 250,00 25 

Ecuatoriana 1706883 18-5 725 250 725 250.00 25 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 17068883 1-8 725 250 725 250,00 25 
Santiago Auibal Moral Sánchez 

  

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 
  

                Ecuatoriana 170633329-2 725 250 723 250,00 25 

TOTAL 2.901.000 2.901.000,09 100 
  

QUINTA: DOCUMENTOS  —HABILITANTES. SE ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS 

HABILITANTES LOS MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS; Y, COPIAS DE 

LAS CÉDULAS DE IDENTIDAD Y CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE LOS CEDENTES Y 

CESIONARIOS. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA 

QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR MILTON RIVADENEIRA AVENATTI AFILIADO AL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO CUATRO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE 

TODO LO CUAL DOY FE. 
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CEUTICO "LABORATORIO FARMA 

A quien interese: 

  

   
CERTIFICADO 

  

Yo, Rodolfo Alfonso Moral Sánchez, en mi calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CÍA. LTDA., por medio de la presente certifico que, en la 

cesión de las participaciones sociales realizada a través de la decisión 

de la Junta General de Socios celebrada el 08 de diciembre de 2014, se 

han observado todos los preceptos legales y estatutarios que rigen la 

materia. 

Por lo tanto y para todos los fines legales pertinentes, la cesión 
efectuada fue la siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Antonio Andrés Moral 257.463 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Santiago Aníbal Mora 257.463 
Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Rodolfo Alfonso Moral 257.464 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Camilo Eduardo Moral 257.465 

Gómez Sánchez 

Mercedes Yolanda Antonio Andrés Moral 3.627 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Santiago Anibal Mora 3.6027 
Sanchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Rodolfo Alfonso Moral 3.626 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Camilo Eduardo Moral 3.625 

Sánchez Hernández Sánchez 

TOTAL 1044.360 
  

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente 

U A A 

: SN ¿ya y) 

Quito DM,-88- de drerembre de 2014 
AT > 

C 

Ing. Rodolfo Moral Sánchez 

Gerente 

C.I. No. 1706888185 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIO FARMACÉUTICO LAMOSAN CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil catorce, a las 

nueve horas con quince minutos, en el domicilio principal de la compañía Laboratorio 
Farmacéutico Lamosan Cía. Ltda., en el inmueble ubicado en la urbanización John F. 

Kennedy, Pusuqui, Distrito Metropolitano de Quito, en la calle Paseo del Sol S6374 y de 

los Luceros, se procede a celebrar la presente Junta General Universal de Socios para 
resolver sobre el aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía. 

Preside la sesión el Dr. Manuel Antonio Moral Gómez y actúa como Secretario el Ing. 

Rodolio Alfonso Moral Sánchez, quienes ostentan los cargos de Presidente y Gerente 

respectivamente. 

Acto seguido el Presidente solicita al Secretario verifique si se encuentra el quórum legal y 

estatutario para proceder válidamente a la celebración de la presente Junta General 
Universal. 

Se procede a verificar que se encuentran presentes las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD — [CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Manuel Antonio Moral Gómez Ecuatoriana 1.029 855.00 1.029.855 35,50%, 

Mercedes Y. Sánchez Hernández Ecuatoriana 14.505,00 14,505 0.50%! 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160,00 464.160; 16,00% 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 404.160,00 464.160 16,00% 

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Ecuatoriana 464,160.00 464.160; 16,00% 

Santiago Aníbal Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160.00 464.160 16,00% 

TOTAL 2.901.090,00; 2.901.000 100,00%)         
  

Una vez que se verifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, se procede a celebrar válidamente la presente Junta General 

Universal al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día que son: 

1) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez; y, 

2) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda 
Sánchez Hernández. 

Acto seguido se procede a tratar el primer punto del orden del día y que versa sobre la 
cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez. 

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb, John F. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusuqui), 
<= Código Postal: 170302, PBX: (593-2) 343-0536/ 7, Fax: ext. 129, e-mail: info O lamosan.com, Casilla postal 17-17-131 
> GUAYAQUIL: Av. Rodrigo Chávez y calle 15 C., Centro Empresarial Colón. Edificio Metropark, PB Local 43, 
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LABORATORIO FARMACEUTICO E 

  

Para el efecto toma la palabra el socio Dr. Manuel Antonio Moral Gómez quien hía AÑ 

que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus participaciones . 
sociales esto es, un millón veintinueve mil ochocientos cincuenta y cinco participaciones 

sociales cuyo valor nominal es de un dólar (US $ 1” de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

¡_ Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Aníbal Moral Sánchez 257.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.404 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

TOTAL 1.029.855 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 

dejándose constancia expresa que la Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández es 
cónyuge del cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Una vez, resuelto el primero punto del orden del día se procede a tratar el segundo y 
último punto del orden del día, que versa sobre la cesión de la totalidad de las 

participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández. 

* . Para el efecto toma la palabra la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández quien 
: manifiesta que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus 

participaciones sociales esto es, catorce mil quinientas cinco participaciones sociales cuyo 

valor nominal es de un dólar (US $ 1%”) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Mercedes Yolanda Sánchez Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Santiago Aníbal Mora Sánchez 3.627 
Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Rodolío Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

Hernández 

TOTAL 14.505 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 
dejándose constancia expresa que el Dr, Manuel Antonio Moral Gómez es cónyuge de la 

cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Por lo tanto, el capital suscrito y pagado de la compañia, luego de las cesiones 
válidamente aprobadas por los socios, queda establecida de la siguiente manera: 

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb. John E. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusugt 
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LABORATORIO FARMACÉUTICO 

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 25.250,00; 725.250 25.00% 

Caruilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 725.230,00: 25.250 23,00% 

Rodolfo Alforso Moral Sánchez Ecuatoriana 123,250.00 725.250 23.00%! 

Santiago Áribal Moral Sárctez Ecuatoriana 25.250,00 723.250; 25.00%: 

TOTAL 2.901.000, 2.901.000 100,00%         
  

- Una vez que se ha resuelto todos los puntos del orden del día, se concede un receso de 
veinte minutos para redactar el acta correspondiente. 

A las diez horas con veinte minutos se reinstala la Junta General Universal para dar 
lectura del Acta la misma que es aprobada sin observación alguna que verse sobre su 

contenido y que en señal de ratificación de las decisiones válidamente adoptadas, se 

procede a firmar en tres ejemplares de igual valor y contenido. 

Se autoriza al Dr. Milton Rivadeneira Avenatti, abogado de la compañia, para que 
comparezca ante las autoridades competentes, para el otorgamiento e inscripción de la 
escritura pública de cesión de participaciones sociales. 

: 1/ / TA 
ea Alco Sil A 
Ú _ _ _—_— __—_— _  __ A 

] Dra. Mercedes Yolanda Sánchez 

/ Socio Hernández 
o — TU Presidente Socia 

A CS 
Ing. Antonio Andrés Moral Sánchez Ing. Camilo Eduardo Moral Sánchez 

  

  

A -Secio Socio 

Pals lr TS ZAS / E Ie Dres A 

Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Dr: Santiago Anibal Moral Sánchez 
Socio Socio 

Gerente / Secretario 

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb. John F. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusuqui), 
£ - Código Postal 170302, PBX: (593-2) 343-0538/7, Fax: ext. 129, e-mail: infoOlamosan.com, Casilla postal 17-17-131 

    

GUAYAQUIL: Av. Rodrigo Chávez y calle 15 C., Centro Empresarial Colón, Edificio Metropark, PB Local $3, 
” Códiao Postal: 090510. Tel.: (593-4) 213-6325/ 213-6473/ 213-6633



ar REPÚBLICA 
SÍNECC O GE da, a: 

  

        21 EL 
144 

E De REC 
ALOHA OF (ed AT 

  Sr dp 

CHDADANIA 
APRO FOME 
MORAL GOMEZ 
MANUEL ANTONIO 

LGARDE HADANENTO: 
CUrOPA 
SGCHOS A 
¡SAN VI | 

FECHA DSNACRMERATA 1941-00-09 

MAJNCHAOAD - ECUATORIANA 
IN 

START CASADO 

MERCEDES YOLANDA 
SANCHEZ 

  

DEL ECUADOR ¿e 

TETONA ZE “ 170089224-1 

  

TARIPULTIÓS POTES Y 6 IÓN 
SUPEMIDA BIQQUIMICO DO RZ 

AETLUDOS Y HOMEARI DEL FADAE o , 
MORAL JULIC 

APLI DA Y HOANEL LE LA nt 
COME CARMELA 

LIGAR y FEC AA DF rare 
RUFO : 
201401-2 

FELHA BL LISA 

2024 61 22 

LL 
TA IIA 

4 

dl 

   a 

U
O
C
 

    

    

TS 

   
REPUBLICA OIL E 

SONSEJO HA LIO Ha 

003 ELLO RE TUÓOIALOS 2 TEN? 

003 - 0280 1700892241 
tad: DE CERTOLAJO ESA 

MORAL GÓMEZ MANUEL ANTONIO 

    

EOHINCHA 
PTE CURCUBSCIIECON 

GATO ARA 
A A a, Zone GOTH NS a, » TIRA 

ELA 7 td É 7 do ) 
(tn, Esta, 
PAPREGESGNTA E UE LA MUJHTA 

0
5
0
4
3
2
 IA
 

       



$ REPÚBLICA DEL ESA 

A CONSEJO NACIONAMEPECTORE 

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 
AN 

     CÉDULÁ DE - Na 17008934 7-0      CIUDADANIA 
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MERCEDES] NDA 
OC     

    

  

   

ESTADO CIA. CASADA 

AS MORAL 

  

INSTRUCCIÓN > 'PRORESIÓN / OCUPACIÓN * * 
SUPERIOR BIOQUIMICO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR    

  

   

   

   

SANCHEZ MORALES ALFO! 

HERNANDEZ MARIA DEL. CAR! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO : ' 
2014-01-22 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-01-22 

  

00
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19
0 

  

01 4 CERTIFICADO DE VOTADION 

Xz ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

014 - 0243 4700893470 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SANCHEZ HERNANDEZ MERCEDES 

YOLANDA 
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A
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ea MONICA JOANNA 
CEVALLOS GUERRA 

A e 

INSTRUCCIÓN " PROFESIÓN” . 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” + 

   

      

   

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE. ¿¿ 
SANCHEZ HERNANDEZ MERCEDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO o 
2010-09-06 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-09-06 

       
REPÚBLICA DEL Él 

consejo HACIOnA dEl ÁS ' 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

=s 003 TurccionesseccionalEs 23FEb-3014 

       ey cm 

== 
== 003 - 0281 1706888276 
2 NÚMERO.DE CERTIFICADO " CÉDULA 

=sS MORAL SANCHEZ ANTONIO ANDRES 

= PICHIÍNCHA 
Lon 

== 'ROWVINCIA CIRGUNSCRIPCI 4 

= ; 

= 
== 

QUITO “HAQUITD 3 

- CANTÓN P, lA ) ZONA 

1) ÍKESIDENTA/E DE LA JUNTA 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiWviL, 

170688831-8' 

   

  

DENTIFICACIÓN Y LAC 

    
DOMO 

  

INSTRÚCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN a SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO V3333IV3222 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE" - - e. MORAL MANUEL ANTONIO o 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE SANCHEZ MERCEDES YOLANDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN | QUITO 

2014-0331 ] 
FECHA DE EXPIRACIÓN 0% 
2024-03-31 

   

   

   

  

=> precoces PUÍMA CEL CECULADO IU 

     
024 ECCIONALES 3FEB M1 

024 - 0006 1706888318 NUMERO DE CERTIFICADO 
MORAL SANCHEZ CAMILO EDUARDO 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 QUITO 

RUMIPAMBA 

1 CANTÓN 5 B Jero) ZONA ATT A e 
= . RF FE A, Pal 

CTFPRESMENTAJE DE LA JUNTA 

o
,



  
ae REPÚBLICA DEL ECUADOR 

um DIRECCIÓN GEMETAL DE SEGISTRO CIVIL 
¡DEN Po CON Y CEDULACIÓN. a 

n 170688829-2 

   

   
   

    

   

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE: 
SANCHEZ MERCEDES YOR 

00
11
04
38
7 

  

-QUITO 
201306-04 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-06-04 

  

REPÚBLICA DEL CONSEJO NACION AER 
024 CEAMIETADO Uan 

ELECCIONES SECCIOMALES 3 FER 2014 
024 - 24 - 0007 1706888292 NÚMERO DE CERTISKCADO CÉDULA MORAL SANCHEZ SANTIAGO ANIBAL 

== 
== 
S 
= 
= PICHINCHA 

Es 
== 

= 
== 

  

PROVINCIA 
H To CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

CANTÓN 

 



"DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
PENTIFICACIÓN GER 

    

  

   
   

mi ! REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
Na 

17068838:1a-5 

    

  

    

ESTADO Civ Casado 

IMA “sas , CID. ALVAREZ Vasquez rara 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR LIC EN MERCADOTECNIA X 244312442 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE; 
MORAL GOMEZ MANUEL ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE E 
SANCHEZ HERNANDEZ MERCEDES: YOLANDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ; : 7 EN 
QUITO 
2010-09-18 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-09-16 

     
   

Z 

   
  

  

026 
026 - 0189 1706888185 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MORAL SANCHEZ RODOLFO ALFONSO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO UMBAYA 

AA 0 
CANTON mA <A QQUÍA "1 ZONA 
A PA - 
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NOTARÍA 

AX Il 
D.M. QUITO 

   

RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría, el cuatro de 

septiembre de mil novecientos setenta y tres, ante el Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado, cuyos archivos se encuentran actualmente a 

mí cargo; la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por el 

señor MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ y MERCEDES 

YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ en favor de ANTONIO 

ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL 

SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, celebrada en la 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Quito, ante el doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, el nueve de diciembre de dos mil catorce. 

Quito, dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 

       



so
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 83466 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

: 56300 

20 14 

    
1234 

LIBRO DE N DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

              

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio > comparece 

1706888318 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

. CAMILO EDUARDO 

1700893470 SANCHEZ Quito  - CEDENTE Casado 

HERNANDEZ 

MERCEDES 

YOLANDA 

1706888276 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

ANTONIO ANDRES 

1706888292 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

SANTIAGO ANIBAL : 
1706888185 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

RODOLFO ALFONSO 

1700892241 MORAL GOMEZ Quito CEDENTE Casado 

MANUEL ANTONIO 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     CES DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑ 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

09 2014 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DR. JAIME ACOSTA HOLGUIN 

UVITO 

LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA, 

Página 1 de 2 

: 1023431 

IMP. IGM 11-14 ea



$ Registro Mercantil de Quito 

    

  

  

"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ En ] 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 

Capital 2901000,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 7 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1044360 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. 

B.C. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAT. IGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA ELMES DE DICIEMBRE DE 2014 ¡0n Nacion ge Ye 

y     

Página 2 de 2 

1023430 

IMP. IGM. 11-14.ea



  2. — 83766   
  

  

  

  

        

            

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
Dr Jaime Andrés Acosta Holguín 

  

  

  

  

  

  

  

EL   

PARROQUIA? *   

CUANTIA INDETERMINADA 

  

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 

Telfs.: 2268-237 | 2271-242 

2447-017 | 2435-832 Fax: 2436-847 

e-mail: jacosholO yahoo.com 

    

  
          

  

  

  
  

    

 



  

SISTEMA NOTARIAL 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

EXTRACTO 

  

* 2OTA-TT-0T-28:P05712 
A 

bn, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

Escritura No. 2014-17-01-28-P05712  [ No. De Fojas | 12 
ACTO O CONTRATO 

CESTON DE PARTICIPACIONES 

FECHA 

09/12/2014 10:50:15 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. . “yl . la persona 

Persona Social de Identidad | Identificación | N*“ionalidad | Calidad que le 
representa 

MANUEL 

Persona ANTONIO Cédula de . 274- Natural MORAL Ciudadanía 170089224-1 Ecuatoriana CEDENTE 

” GOMEZ 

MERCEDES 

Persona YOLANDA Cédula de » . 
Natural SANCHEZ Ciudadanía 1700893470 Ecuatoriana CEDENTE 

HERNANDEZ 

A FAVOR DE 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. : . : la persona 
Persona Social de Identidad | Identificación Nacionalidad Calidad que le 

representa 

ANTONIO 

Persona ANDRES Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 10688827-6 | Ecuatoriana RIO 
SANCHEZ : 

SANTIAGO 

Persona ANIBAL Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 1/0988829-2 [| Ecuatoriana [27 
SANCHEZ 

RODOLFO A 

Persona ALFONSO Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | "09888183 | Ecuatoriana | p7p 
SÁNCHEZ 
CAMILO 

Persona EDUARDO Cédula de > . CESIONA 

Jurídica MORAL Ciudadanía | '/0988831-8 [| Ecuatoriana | ¿0 
SANCHEZ 
              
  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)  



  A =77 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPANÍAS 

VIGENTE Y EN BASE A LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, S£ 

PROCEDE A LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Anibal Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

TOTAL 1044.360 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia Dirección 

PICHINCHA QUITO         
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
    INDETERMINADA   

DOCTOR JAIME axogÉs ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITÓ - ECUADOR 
o MH 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN - 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO : 

  

  

  

QUITO-ECUADOR 1 2 

A nr A mn No 

E Z = 
[2014 [17 [01 / 128 | PO5712 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: LOS CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y 

MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO 

ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ 

CUANTÍA USS 1'044.360 

DI 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA; POR UNA PARTE, LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, POR OTRA PARTE, LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, 

SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS COMPARECIENTE 

SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS, HÁBILES EN DERECHO PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR 

HABERME PRESENTADO SUS CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS 

SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN 

SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO-ECUADOR 2 

SOCIALES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES. 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTES LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, EN CALIDAD DE CESIONARIOS LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL 

SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, LEGALMENTE CAPACES 

ANTE LA LEY. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. SE CONSTITUYÓ A TRAVÉS DE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

TRES ANTE EL NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME 

PATRICIO NOLIVOS E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. DOS) CON 

FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, POR DECISIÓN UNÁNIME DE LOS SOCIOS AUTORIZÓ LA CESIÓN 

DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL DOCTOR MANUEL ANTONIO 

MORAL GÓMEZ Y LA DOCTORA MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ A FAVOR 

DEL INGENIERO COMERCIAL. ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO 

INDUSTRIAL CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO RODOLFO ALFONSO 

MORAL SÁNCHEZ; Y, EL DOCTOR SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. UNO) DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE Y EN BASE A 

LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, SE PROCEDE A LA 

CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

    

    

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 297.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santago Anibal Moral Sánchez 297.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 
   



TU 

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR u

)
 

  

  

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 

TOTAL 
  

      
  

  

CUARTA: NÓMINA DE SOCIOS. UNA VEZ PERFECCIONADA LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, LA NÓMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. QUEDA ESTRUCTURADA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

  

NOMBRE NACIONALIDAD CÉDULA NO. DE CAPITAL % DE 

socio IDENTIDAD PARTICIPACIONES SOCIAL PARTICIPACIÓN 

Antonio Andres Moral Sánchez 
  

Ecuatoriana 170683827-6 725 250 725 250,00 25 

Ecuatoriana 1706883 18-5 725 250 725 250.00 25 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 17068883 1-8 725 250 725 250,00 25 
Santiago Auibal Moral Sánchez 

  

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 
  

                Ecuatoriana 170633329-2 725 250 723 250,00 25 

TOTAL 2.901.000 2.901.000,09 100 
  

QUINTA: DOCUMENTOS  —HABILITANTES. SE ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS 

HABILITANTES LOS MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS; Y, COPIAS DE 

LAS CÉDULAS DE IDENTIDAD Y CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE LOS CEDENTES Y 

CESIONARIOS. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA 

QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR MILTON RIVADENEIRA AVENATTI AFILIADO AL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO CUATRO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE 

TODO LO CUAL DOY FE. 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 4 
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MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

correos ts 17 O 

WU MLS. 
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ANTONIO ANDRES MORAL SANCHEZ 

EC. (PLOGQLOZH 6 

O ABAR MORAL SÁNCHEZ 

  

RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ 

CC. IPOGLSF SECS S 

CAMS 
CAMILO EDUARD SÁNCHEZ 

  

C.C. IE REDA Y 

_ o eS a 

ef ara A 
Pg



    

   

      
CEUTICO "LABORATORIO FARMA 

A quien interese: 

  

   
CERTIFICADO 

  

Yo, Rodolfo Alfonso Moral Sánchez, en mi calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CÍA. LTDA., por medio de la presente certifico que, en la 

cesión de las participaciones sociales realizada a través de la decisión 

de la Junta General de Socios celebrada el 08 de diciembre de 2014, se 

han observado todos los preceptos legales y estatutarios que rigen la 

materia. 

Por lo tanto y para todos los fines legales pertinentes, la cesión 
efectuada fue la siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Antonio Andrés Moral 257.463 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Santiago Aníbal Mora 257.463 
Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Rodolfo Alfonso Moral 257.464 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Camilo Eduardo Moral 257.465 

Gómez Sánchez 

Mercedes Yolanda Antonio Andrés Moral 3.627 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Santiago Anibal Mora 3.6027 
Sanchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Rodolfo Alfonso Moral 3.626 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Camilo Eduardo Moral 3.625 

Sánchez Hernández Sánchez 

TOTAL 1044.360 
  

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente 

U A A 

: SN ¿ya y) 

Quito DM,-88- de drerembre de 2014 
AT > 

C 

Ing. Rodolfo Moral Sánchez 

Gerente 

C.I. No. 1706888185 

    

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb. John F. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusuq' 
- Código Postal: 170302, PBX: (593-2) 343-0536/7, Fax: ext. 129, e-mail into Olamosan.com, Casilla postal 17-17-17: 
GUAYAQUIL: Av. Rodrigo Chávez y calle 15 C., Centro Empresanal Colón, Edificio Metropark, PB Local +3, 

Código Postal: 090510, Tel.: (593-4) 213-6325/ 213-6473/ 213-6633 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIO FARMACÉUTICO LAMOSAN CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil catorce, a las 

nueve horas con quince minutos, en el domicilio principal de la compañía Laboratorio 
Farmacéutico Lamosan Cía. Ltda., en el inmueble ubicado en la urbanización John F. 

Kennedy, Pusuqui, Distrito Metropolitano de Quito, en la calle Paseo del Sol S6374 y de 

los Luceros, se procede a celebrar la presente Junta General Universal de Socios para 
resolver sobre el aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía. 

Preside la sesión el Dr. Manuel Antonio Moral Gómez y actúa como Secretario el Ing. 

Rodolio Alfonso Moral Sánchez, quienes ostentan los cargos de Presidente y Gerente 

respectivamente. 

Acto seguido el Presidente solicita al Secretario verifique si se encuentra el quórum legal y 

estatutario para proceder válidamente a la celebración de la presente Junta General 
Universal. 

Se procede a verificar que se encuentran presentes las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD — [CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Manuel Antonio Moral Gómez Ecuatoriana 1.029 855.00 1.029.855 35,50%, 

Mercedes Y. Sánchez Hernández Ecuatoriana 14.505,00 14,505 0.50%! 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160,00 464.160; 16,00% 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 404.160,00 464.160 16,00% 

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Ecuatoriana 464,160.00 464.160; 16,00% 

Santiago Aníbal Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160.00 464.160 16,00% 

TOTAL 2.901.090,00; 2.901.000 100,00%)         
  

Una vez que se verifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, se procede a celebrar válidamente la presente Junta General 

Universal al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día que son: 

1) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez; y, 

2) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda 
Sánchez Hernández. 

Acto seguido se procede a tratar el primer punto del orden del día y que versa sobre la 
cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez. 

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb, John F. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusuqui), 
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LABORATORIO FARMACEUTICO E 

  

Para el efecto toma la palabra el socio Dr. Manuel Antonio Moral Gómez quien hía AÑ 

que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus participaciones . 
sociales esto es, un millón veintinueve mil ochocientos cincuenta y cinco participaciones 

sociales cuyo valor nominal es de un dólar (US $ 1” de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

¡_ Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Aníbal Moral Sánchez 257.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.404 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

TOTAL 1.029.855 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 

dejándose constancia expresa que la Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández es 
cónyuge del cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Una vez, resuelto el primero punto del orden del día se procede a tratar el segundo y 
último punto del orden del día, que versa sobre la cesión de la totalidad de las 

participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández. 

* . Para el efecto toma la palabra la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández quien 
: manifiesta que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus 

participaciones sociales esto es, catorce mil quinientas cinco participaciones sociales cuyo 

valor nominal es de un dólar (US $ 1%”) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Mercedes Yolanda Sánchez Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Santiago Aníbal Mora Sánchez 3.627 
Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Rodolío Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

Hernández 

TOTAL 14.505 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 
dejándose constancia expresa que el Dr, Manuel Antonio Moral Gómez es cónyuge de la 

cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Por lo tanto, el capital suscrito y pagado de la compañia, luego de las cesiones 
válidamente aprobadas por los socios, queda establecida de la siguiente manera: 

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb. John E. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusugt 
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LABORATORIO FARMACÉUTICO 

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 25.250,00; 725.250 25.00% 

Caruilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 725.230,00: 25.250 23,00% 

Rodolfo Alforso Moral Sánchez Ecuatoriana 123,250.00 725.250 23.00%! 

Santiago Áribal Moral Sárctez Ecuatoriana 25.250,00 723.250; 25.00%: 

TOTAL 2.901.000, 2.901.000 100,00%         
  

- Una vez que se ha resuelto todos los puntos del orden del día, se concede un receso de 
veinte minutos para redactar el acta correspondiente. 

A las diez horas con veinte minutos se reinstala la Junta General Universal para dar 
lectura del Acta la misma que es aprobada sin observación alguna que verse sobre su 

contenido y que en señal de ratificación de las decisiones válidamente adoptadas, se 

procede a firmar en tres ejemplares de igual valor y contenido. 

Se autoriza al Dr. Milton Rivadeneira Avenatti, abogado de la compañia, para que 
comparezca ante las autoridades competentes, para el otorgamiento e inscripción de la 
escritura pública de cesión de participaciones sociales. 

: 1/ / TA 
ea Alco Sil A 
Ú _ _ _—_— __—_— _  __ A 

] Dra. Mercedes Yolanda Sánchez 

/ Socio Hernández 
o — TU Presidente Socia 

A CS 
Ing. Antonio Andrés Moral Sánchez Ing. Camilo Eduardo Moral Sánchez 

  

  

A -Secio Socio 

Pals lr TS ZAS / E Ie Dres A 

Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Dr: Santiago Anibal Moral Sánchez 
Socio Socio 

Gerente / Secretario 
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NOTARÍA 

AX Il 
D.M. QUITO 

   

RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría, el cuatro de 

septiembre de mil novecientos setenta y tres, ante el Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado, cuyos archivos se encuentran actualmente a 

mí cargo; la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por el 

señor MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ y MERCEDES 

YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ en favor de ANTONIO 

ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL 

SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, celebrada en la 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Quito, ante el doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, el nueve de diciembre de dos mil catorce. 

Quito, dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 83466 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

: 56300 

20 14 

    
1234 

LIBRO DE N DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

              

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio > comparece 

1706888318 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

. CAMILO EDUARDO 

1700893470 SANCHEZ Quito  - CEDENTE Casado 

HERNANDEZ 

MERCEDES 

YOLANDA 

1706888276 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

ANTONIO ANDRES 

1706888292 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

SANTIAGO ANIBAL : 
1706888185 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

RODOLFO ALFONSO 

1700892241 MORAL GOMEZ Quito CEDENTE Casado 

MANUEL ANTONIO 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     CES DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑ 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

09 2014 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DR. JAIME ACOSTA HOLGUIN 

UVITO 

LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA, 

Página 1 de 2 

: 1023431 

IMP. IGM 11-14 ea



$ Registro Mercantil de Quito 

    

  

  

"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ En ] 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 

Capital 2901000,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 7 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1044360 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. 

B.C. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAT. IGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA ELMES DE DICIEMBRE DE 2014 ¡0n Nacion ge Ye 

y     

Página 2 de 2 

1023430 

IMP. IGM. 11-14.ea



  2. — 83766   
  

  

  

  

        

            

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
Dr Jaime Andrés Acosta Holguín 

  

  

  

  

  

  

  

EL   

PARROQUIA? *   

CUANTIA INDETERMINADA 

  

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 

Telfs.: 2268-237 | 2271-242 

2447-017 | 2435-832 Fax: 2436-847 

e-mail: jacosholO yahoo.com 

    

  
          

  

  

  
  

    

 



  

SISTEMA NOTARIAL 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

EXTRACTO 

  

* 2OTA-TT-0T-28:P05712 
A 

bn, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

Escritura No. 2014-17-01-28-P05712  [ No. De Fojas | 12 
ACTO O CONTRATO 

CESTON DE PARTICIPACIONES 

FECHA 

09/12/2014 10:50:15 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. . “yl . la persona 

Persona Social de Identidad | Identificación | N*“ionalidad | Calidad que le 
representa 

MANUEL 

Persona ANTONIO Cédula de . 274- Natural MORAL Ciudadanía 170089224-1 Ecuatoriana CEDENTE 

” GOMEZ 

MERCEDES 

Persona YOLANDA Cédula de » . 
Natural SANCHEZ Ciudadanía 1700893470 Ecuatoriana CEDENTE 

HERNANDEZ 

A FAVOR DE 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. : . : la persona 
Persona Social de Identidad | Identificación Nacionalidad Calidad que le 

representa 

ANTONIO 

Persona ANDRES Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 10688827-6 | Ecuatoriana RIO 
SANCHEZ : 

SANTIAGO 

Persona ANIBAL Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 1/0988829-2 [| Ecuatoriana [27 
SANCHEZ 

RODOLFO A 

Persona ALFONSO Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | "09888183 | Ecuatoriana | p7p 
SÁNCHEZ 
CAMILO 

Persona EDUARDO Cédula de > . CESIONA 

Jurídica MORAL Ciudadanía | '/0988831-8 [| Ecuatoriana | ¿0 
SANCHEZ 
              
  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)  



  A =77 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPANÍAS 

VIGENTE Y EN BASE A LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, S£ 

PROCEDE A LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Anibal Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

TOTAL 1044.360 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia Dirección 

PICHINCHA QUITO         
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
    INDETERMINADA   

DOCTOR JAIME axogÉs ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITÓ - ECUADOR 
o MH 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN - 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: LOS CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y 

MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO 

ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ 

CUANTÍA USS 1'044.360 

DI 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA; POR UNA PARTE, LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, POR OTRA PARTE, LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, 

SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS COMPARECIENTE 

SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS, HÁBILES EN DERECHO PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR 

HABERME PRESENTADO SUS CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS 

SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN 

SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES
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SOCIALES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES. 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTES LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, EN CALIDAD DE CESIONARIOS LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL 

SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, LEGALMENTE CAPACES 

ANTE LA LEY. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. SE CONSTITUYÓ A TRAVÉS DE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

TRES ANTE EL NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME 

PATRICIO NOLIVOS E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. DOS) CON 

FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, POR DECISIÓN UNÁNIME DE LOS SOCIOS AUTORIZÓ LA CESIÓN 

DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL DOCTOR MANUEL ANTONIO 

MORAL GÓMEZ Y LA DOCTORA MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ A FAVOR 

DEL INGENIERO COMERCIAL. ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO 

INDUSTRIAL CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO RODOLFO ALFONSO 

MORAL SÁNCHEZ; Y, EL DOCTOR SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. UNO) DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE Y EN BASE A 

LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, SE PROCEDE A LA 

CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

    

    

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 297.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santago Anibal Moral Sánchez 297.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 
   



TU 
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Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 

TOTAL 
  

      
  

  

CUARTA: NÓMINA DE SOCIOS. UNA VEZ PERFECCIONADA LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, LA NÓMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. QUEDA ESTRUCTURADA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

  

NOMBRE NACIONALIDAD CÉDULA NO. DE CAPITAL % DE 

socio IDENTIDAD PARTICIPACIONES SOCIAL PARTICIPACIÓN 

Antonio Andres Moral Sánchez 
  

Ecuatoriana 170683827-6 725 250 725 250,00 25 

Ecuatoriana 1706883 18-5 725 250 725 250.00 25 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 17068883 1-8 725 250 725 250,00 25 
Santiago Auibal Moral Sánchez 

  

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 
  

                Ecuatoriana 170633329-2 725 250 723 250,00 25 

TOTAL 2.901.000 2.901.000,09 100 
  

QUINTA: DOCUMENTOS  —HABILITANTES. SE ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS 

HABILITANTES LOS MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS; Y, COPIAS DE 

LAS CÉDULAS DE IDENTIDAD Y CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE LOS CEDENTES Y 

CESIONARIOS. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA 

QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR MILTON RIVADENEIRA AVENATTI AFILIADO AL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO CUATRO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE 

TODO LO CUAL DOY FE. 
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CEUTICO "LABORATORIO FARMA 

A quien interese: 

  

   
CERTIFICADO 

  

Yo, Rodolfo Alfonso Moral Sánchez, en mi calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CÍA. LTDA., por medio de la presente certifico que, en la 

cesión de las participaciones sociales realizada a través de la decisión 

de la Junta General de Socios celebrada el 08 de diciembre de 2014, se 

han observado todos los preceptos legales y estatutarios que rigen la 

materia. 

Por lo tanto y para todos los fines legales pertinentes, la cesión 
efectuada fue la siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Antonio Andrés Moral 257.463 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Santiago Aníbal Mora 257.463 
Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Rodolfo Alfonso Moral 257.464 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Camilo Eduardo Moral 257.465 

Gómez Sánchez 

Mercedes Yolanda Antonio Andrés Moral 3.627 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Santiago Anibal Mora 3.6027 
Sanchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Rodolfo Alfonso Moral 3.626 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Camilo Eduardo Moral 3.625 

Sánchez Hernández Sánchez 

TOTAL 1044.360 
  

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente 

U A A 

: SN ¿ya y) 

Quito DM,-88- de drerembre de 2014 
AT > 

C 

Ing. Rodolfo Moral Sánchez 

Gerente 

C.I. No. 1706888185 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIO FARMACÉUTICO LAMOSAN CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil catorce, a las 

nueve horas con quince minutos, en el domicilio principal de la compañía Laboratorio 
Farmacéutico Lamosan Cía. Ltda., en el inmueble ubicado en la urbanización John F. 

Kennedy, Pusuqui, Distrito Metropolitano de Quito, en la calle Paseo del Sol S6374 y de 

los Luceros, se procede a celebrar la presente Junta General Universal de Socios para 
resolver sobre el aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía. 

Preside la sesión el Dr. Manuel Antonio Moral Gómez y actúa como Secretario el Ing. 

Rodolio Alfonso Moral Sánchez, quienes ostentan los cargos de Presidente y Gerente 

respectivamente. 

Acto seguido el Presidente solicita al Secretario verifique si se encuentra el quórum legal y 

estatutario para proceder válidamente a la celebración de la presente Junta General 
Universal. 

Se procede a verificar que se encuentran presentes las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD — [CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Manuel Antonio Moral Gómez Ecuatoriana 1.029 855.00 1.029.855 35,50%, 

Mercedes Y. Sánchez Hernández Ecuatoriana 14.505,00 14,505 0.50%! 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160,00 464.160; 16,00% 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 404.160,00 464.160 16,00% 

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Ecuatoriana 464,160.00 464.160; 16,00% 

Santiago Aníbal Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160.00 464.160 16,00% 

TOTAL 2.901.090,00; 2.901.000 100,00%)         
  

Una vez que se verifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, se procede a celebrar válidamente la presente Junta General 

Universal al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día que son: 

1) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez; y, 

2) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda 
Sánchez Hernández. 

Acto seguido se procede a tratar el primer punto del orden del día y que versa sobre la 
cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez. 

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb, John F. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusuqui), 
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Para el efecto toma la palabra el socio Dr. Manuel Antonio Moral Gómez quien hía AÑ 

que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus participaciones . 
sociales esto es, un millón veintinueve mil ochocientos cincuenta y cinco participaciones 

sociales cuyo valor nominal es de un dólar (US $ 1” de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

¡_ Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Aníbal Moral Sánchez 257.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.404 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

TOTAL 1.029.855 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 

dejándose constancia expresa que la Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández es 
cónyuge del cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Una vez, resuelto el primero punto del orden del día se procede a tratar el segundo y 
último punto del orden del día, que versa sobre la cesión de la totalidad de las 

participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández. 

* . Para el efecto toma la palabra la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández quien 
: manifiesta que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus 

participaciones sociales esto es, catorce mil quinientas cinco participaciones sociales cuyo 

valor nominal es de un dólar (US $ 1%”) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Mercedes Yolanda Sánchez Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Santiago Aníbal Mora Sánchez 3.627 
Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Rodolío Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

Hernández 

TOTAL 14.505 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 
dejándose constancia expresa que el Dr, Manuel Antonio Moral Gómez es cónyuge de la 

cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Por lo tanto, el capital suscrito y pagado de la compañia, luego de las cesiones 
válidamente aprobadas por los socios, queda establecida de la siguiente manera: 
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LABORATORIO FARMACÉUTICO 

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 25.250,00; 725.250 25.00% 

Caruilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 725.230,00: 25.250 23,00% 

Rodolfo Alforso Moral Sánchez Ecuatoriana 123,250.00 725.250 23.00%! 

Santiago Áribal Moral Sárctez Ecuatoriana 25.250,00 723.250; 25.00%: 

TOTAL 2.901.000, 2.901.000 100,00%         
  

- Una vez que se ha resuelto todos los puntos del orden del día, se concede un receso de 
veinte minutos para redactar el acta correspondiente. 

A las diez horas con veinte minutos se reinstala la Junta General Universal para dar 
lectura del Acta la misma que es aprobada sin observación alguna que verse sobre su 

contenido y que en señal de ratificación de las decisiones válidamente adoptadas, se 

procede a firmar en tres ejemplares de igual valor y contenido. 

Se autoriza al Dr. Milton Rivadeneira Avenatti, abogado de la compañia, para que 
comparezca ante las autoridades competentes, para el otorgamiento e inscripción de la 
escritura pública de cesión de participaciones sociales. 

: 1/ / TA 
ea Alco Sil A 
Ú _ _ _—_— __—_— _  __ A 

] Dra. Mercedes Yolanda Sánchez 

/ Socio Hernández 
o — TU Presidente Socia 

A CS 
Ing. Antonio Andrés Moral Sánchez Ing. Camilo Eduardo Moral Sánchez 

  

  

A -Secio Socio 

Pals lr TS ZAS / E Ie Dres A 

Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Dr: Santiago Anibal Moral Sánchez 
Socio Socio 

Gerente / Secretario 
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NOTARÍA 

AX Il 
D.M. QUITO 

   

RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría, el cuatro de 

septiembre de mil novecientos setenta y tres, ante el Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado, cuyos archivos se encuentran actualmente a 

mí cargo; la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por el 

señor MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ y MERCEDES 

YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ en favor de ANTONIO 

ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL 

SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, celebrada en la 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Quito, ante el doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, el nueve de diciembre de dos mil catorce. 

Quito, dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 83466 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

: 56300 

20 14 

    
1234 

LIBRO DE N DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

              

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio > comparece 

1706888318 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

. CAMILO EDUARDO 

1700893470 SANCHEZ Quito  - CEDENTE Casado 

HERNANDEZ 

MERCEDES 

YOLANDA 

1706888276 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

ANTONIO ANDRES 

1706888292 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

SANTIAGO ANIBAL : 
1706888185 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

RODOLFO ALFONSO 

1700892241 MORAL GOMEZ Quito CEDENTE Casado 

MANUEL ANTONIO 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     CES DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑ 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

09 2014 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DR. JAIME ACOSTA HOLGUIN 

UVITO 

LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA, 

Página 1 de 2 

: 1023431 

IMP. IGM 11-14 ea



$ Registro Mercantil de Quito 

    

  

  

"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ En ] 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 

Capital 2901000,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 7 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1044360 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. 

B.C. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAT. IGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA ELMES DE DICIEMBRE DE 2014 ¡0n Nacion ge Ye 

y     

Página 2 de 2 

1023430 

IMP. IGM. 11-14.ea



  2. — 83766   
  

  

  

  

        

            

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
Dr Jaime Andrés Acosta Holguín 

  

  

  

  

  

  

  

EL   

PARROQUIA? *   

CUANTIA INDETERMINADA 

  

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 

Telfs.: 2268-237 | 2271-242 

2447-017 | 2435-832 Fax: 2436-847 

e-mail: jacosholO yahoo.com 

    

  
          

  

  

  
  

    

 



  

SISTEMA NOTARIAL 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

EXTRACTO 

  

* 2OTA-TT-0T-28:P05712 
A 

bn, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

Escritura No. 2014-17-01-28-P05712  [ No. De Fojas | 12 
ACTO O CONTRATO 

CESTON DE PARTICIPACIONES 

FECHA 

09/12/2014 10:50:15 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. . “yl . la persona 

Persona Social de Identidad | Identificación | N*“ionalidad | Calidad que le 
representa 

MANUEL 

Persona ANTONIO Cédula de . 274- Natural MORAL Ciudadanía 170089224-1 Ecuatoriana CEDENTE 

” GOMEZ 

MERCEDES 

Persona YOLANDA Cédula de » . 
Natural SANCHEZ Ciudadanía 1700893470 Ecuatoriana CEDENTE 

HERNANDEZ 

A FAVOR DE 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. : . : la persona 
Persona Social de Identidad | Identificación Nacionalidad Calidad que le 

representa 

ANTONIO 

Persona ANDRES Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 10688827-6 | Ecuatoriana RIO 
SANCHEZ : 

SANTIAGO 

Persona ANIBAL Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | 1/0988829-2 [| Ecuatoriana [27 
SANCHEZ 

RODOLFO A 

Persona ALFONSO Cédula de . CESIONA 

Natural MORAL Ciudadanía | "09888183 | Ecuatoriana | p7p 
SÁNCHEZ 
CAMILO 

Persona EDUARDO Cédula de > . CESIONA 

Jurídica MORAL Ciudadanía | '/0988831-8 [| Ecuatoriana | ¿0 
SANCHEZ 
              
  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)  



  A =77 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPANÍAS 

VIGENTE Y EN BASE A LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, S£ 

PROCEDE A LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Anibal Moral Sánchez 257.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

TOTAL 1044.360 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia Dirección 

PICHINCHA QUITO         
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
    INDETERMINADA   

DOCTOR JAIME axogÉs ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITÓ - ECUADOR 
o MH 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN - 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO : 

  

  

  

QUITO-ECUADOR 1 2 

A nr A mn No 

E Z = 
[2014 [17 [01 / 128 | PO5712 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: LOS CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y 

MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO 

ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ 

CUANTÍA USS 1'044.360 

DI 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA; POR UNA PARTE, LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, POR OTRA PARTE, LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, 

SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS COMPARECIENTE 

SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS, HÁBILES EN DERECHO PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR 

HABERME PRESENTADO SUS CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS 

SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN 

SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO-ECUADOR 2 

SOCIALES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES. 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTES LOS 

CÓNYUGES MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; Y, EN CALIDAD DE CESIONARIOS LOS SEÑORES ANTONIO ANDRÉS MORAL 

SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, LEGALMENTE CAPACES 

ANTE LA LEY. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. SE CONSTITUYÓ A TRAVÉS DE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

TRES ANTE EL NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME 

PATRICIO NOLIVOS E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. DOS) CON 

FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, POR DECISIÓN UNÁNIME DE LOS SOCIOS AUTORIZÓ LA CESIÓN 

DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL DOCTOR MANUEL ANTONIO 

MORAL GÓMEZ Y LA DOCTORA MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ A FAVOR 

DEL INGENIERO COMERCIAL. ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO 

INDUSTRIAL CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO RODOLFO ALFONSO 

MORAL SÁNCHEZ; Y, EL DOCTOR SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. UNO) DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE Y EN BASE A 

LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, SE PROCEDE A LA 

CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO: 

  

  

    

    

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 297.463 

Manuel Antonio Moral Gómez Santago Anibal Moral Sánchez 297.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.464 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Santiago Anibal Moral Sánchez 3.627 
   



TU 

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR u

)
 

  

  

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 

Mercedes Yolanda Sánchez Hernández Camilo Eduardo Moral Sánchez 

TOTAL 
  

      
  

  

CUARTA: NÓMINA DE SOCIOS. UNA VEZ PERFECCIONADA LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, LA NÓMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. QUEDA ESTRUCTURADA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

  

NOMBRE NACIONALIDAD CÉDULA NO. DE CAPITAL % DE 

socio IDENTIDAD PARTICIPACIONES SOCIAL PARTICIPACIÓN 

Antonio Andres Moral Sánchez 
  

Ecuatoriana 170683827-6 725 250 725 250,00 25 

Ecuatoriana 1706883 18-5 725 250 725 250.00 25 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 17068883 1-8 725 250 725 250,00 25 
Santiago Auibal Moral Sánchez 

  

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 
  

                Ecuatoriana 170633329-2 725 250 723 250,00 25 

TOTAL 2.901.000 2.901.000,09 100 
  

QUINTA: DOCUMENTOS  —HABILITANTES. SE ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS 

HABILITANTES LOS MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS; Y, COPIAS DE 

LAS CÉDULAS DE IDENTIDAD Y CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE LOS CEDENTES Y 

CESIONARIOS. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA 

QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR MILTON RIVADENEIRA AVENATTI AFILIADO AL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO CUATRO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE 

TODO LO CUAL DOY FE. 
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CEUTICO "LABORATORIO FARMA 

A quien interese: 

  

   
CERTIFICADO 

  

Yo, Rodolfo Alfonso Moral Sánchez, en mi calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CÍA. LTDA., por medio de la presente certifico que, en la 

cesión de las participaciones sociales realizada a través de la decisión 

de la Junta General de Socios celebrada el 08 de diciembre de 2014, se 

han observado todos los preceptos legales y estatutarios que rigen la 

materia. 

Por lo tanto y para todos los fines legales pertinentes, la cesión 
efectuada fue la siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Antonio Andrés Moral 257.463 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Santiago Aníbal Mora 257.463 
Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Rodolfo Alfonso Moral 257.464 

Gómez Sánchez 

Manuel Antonio Moral Camilo Eduardo Moral 257.465 

Gómez Sánchez 

Mercedes Yolanda Antonio Andrés Moral 3.627 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Santiago Anibal Mora 3.6027 
Sanchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Rodolfo Alfonso Moral 3.626 

Sánchez Hernández Sánchez 

Mercedes Yolanda Camilo Eduardo Moral 3.625 

Sánchez Hernández Sánchez 

TOTAL 1044.360 
  

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente 

U A A 

: SN ¿ya y) 

Quito DM,-88- de drerembre de 2014 
AT > 

C 

Ing. Rodolfo Moral Sánchez 

Gerente 

C.I. No. 1706888185 

    

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb. John F. Kennedy, Calle: Paseo Del Sol S6-574 y De Los Luceros (Pusuq' 
- Código Postal: 170302, PBX: (593-2) 343-0536/7, Fax: ext. 129, e-mail into Olamosan.com, Casilla postal 17-17-17: 
GUAYAQUIL: Av. Rodrigo Chávez y calle 15 C., Centro Empresanal Colón, Edificio Metropark, PB Local +3, 

Código Postal: 090510, Tel.: (593-4) 213-6325/ 213-6473/ 213-6633 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIO FARMACÉUTICO LAMOSAN CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil catorce, a las 

nueve horas con quince minutos, en el domicilio principal de la compañía Laboratorio 
Farmacéutico Lamosan Cía. Ltda., en el inmueble ubicado en la urbanización John F. 

Kennedy, Pusuqui, Distrito Metropolitano de Quito, en la calle Paseo del Sol S6374 y de 

los Luceros, se procede a celebrar la presente Junta General Universal de Socios para 
resolver sobre el aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía. 

Preside la sesión el Dr. Manuel Antonio Moral Gómez y actúa como Secretario el Ing. 

Rodolio Alfonso Moral Sánchez, quienes ostentan los cargos de Presidente y Gerente 

respectivamente. 

Acto seguido el Presidente solicita al Secretario verifique si se encuentra el quórum legal y 

estatutario para proceder válidamente a la celebración de la presente Junta General 
Universal. 

Se procede a verificar que se encuentran presentes las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD — [CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Manuel Antonio Moral Gómez Ecuatoriana 1.029 855.00 1.029.855 35,50%, 

Mercedes Y. Sánchez Hernández Ecuatoriana 14.505,00 14,505 0.50%! 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160,00 464.160; 16,00% 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 404.160,00 464.160 16,00% 

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Ecuatoriana 464,160.00 464.160; 16,00% 

Santiago Aníbal Moral Sánchez Ecuatoriana 464.160.00 464.160 16,00% 

TOTAL 2.901.090,00; 2.901.000 100,00%)         
  

Una vez que se verifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, se procede a celebrar válidamente la presente Junta General 

Universal al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día que son: 

1) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez; y, 

2) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda 
Sánchez Hernández. 

Acto seguido se procede a tratar el primer punto del orden del día y que versa sobre la 
cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Dr. Manuel Antonio Moral 
Gómez. 
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LABORATORIO FARMACEUTICO E 

  

Para el efecto toma la palabra el socio Dr. Manuel Antonio Moral Gómez quien hía AÑ 

que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus participaciones . 
sociales esto es, un millón veintinueve mil ochocientos cincuenta y cinco participaciones 

sociales cuyo valor nominal es de un dólar (US $ 1” de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Manuel Antonio Moral Gómez Antonio Andrés Moral Sánchez 257.463 

¡_ Manuel Antonio Moral Gómez Santiago Aníbal Moral Sánchez 257.463 
Manuel Antonio Moral Gómez Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 257.404 

Manuel Antonio Moral Gómez Camilo Eduardo Moral Sánchez 257.465 

TOTAL 1.029.855 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 

dejándose constancia expresa que la Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández es 
cónyuge del cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Una vez, resuelto el primero punto del orden del día se procede a tratar el segundo y 
último punto del orden del día, que versa sobre la cesión de la totalidad de las 

participaciones sociales de la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández. 

* . Para el efecto toma la palabra la socia Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández quien 
: manifiesta que ha tomado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus 

participaciones sociales esto es, catorce mil quinientas cinco participaciones sociales cuyo 

valor nominal es de un dólar (US $ 1%”) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Mercedes Yolanda Sánchez Antonio Andrés Moral Sánchez 3.627 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Santiago Aníbal Mora Sánchez 3.627 
Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Rodolío Alfonso Moral Sánchez 3.626 

Hernández 

Mercedes Yolanda Sánchez Camilo Eduardo Moral Sánchez 3.625 

Hernández 

TOTAL 14.505 
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por unanimidad, 
dejándose constancia expresa que el Dr, Manuel Antonio Moral Gómez es cónyuge de la 

cedente y por ende renuncia a cualquier derecho de suscripción preferente. 

Por lo tanto, el capital suscrito y pagado de la compañia, luego de las cesiones 
válidamente aprobadas por los socios, queda establecida de la siguiente manera: 
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LABORATORIO FARMACÉUTICO 

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana 25.250,00; 725.250 25.00% 

Caruilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana 725.230,00: 25.250 23,00% 

Rodolfo Alforso Moral Sánchez Ecuatoriana 123,250.00 725.250 23.00%! 

Santiago Áribal Moral Sárctez Ecuatoriana 25.250,00 723.250; 25.00%: 

TOTAL 2.901.000, 2.901.000 100,00%         
  

- Una vez que se ha resuelto todos los puntos del orden del día, se concede un receso de 
veinte minutos para redactar el acta correspondiente. 

A las diez horas con veinte minutos se reinstala la Junta General Universal para dar 
lectura del Acta la misma que es aprobada sin observación alguna que verse sobre su 

contenido y que en señal de ratificación de las decisiones válidamente adoptadas, se 

procede a firmar en tres ejemplares de igual valor y contenido. 

Se autoriza al Dr. Milton Rivadeneira Avenatti, abogado de la compañia, para que 
comparezca ante las autoridades competentes, para el otorgamiento e inscripción de la 
escritura pública de cesión de participaciones sociales. 
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NOTARÍA 

AX Il 
D.M. QUITO 

   

RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría, el cuatro de 

septiembre de mil novecientos setenta y tres, ante el Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado, cuyos archivos se encuentran actualmente a 

mí cargo; la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por el 

señor MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ y MERCEDES 

YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ en favor de ANTONIO 

ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ, SANTIAGO ANÍBAL MORAL 

SÁNCHEZ, RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 

CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ, celebrada en la 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Quito, ante el doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, el nueve de diciembre de dos mil catorce. 

Quito, dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 83466 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

: 56300 

20 14 

    
1234 

LIBRO DE N DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

              

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio > comparece 

1706888318 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

. CAMILO EDUARDO 

1700893470 SANCHEZ Quito  - CEDENTE Casado 

HERNANDEZ 

MERCEDES 

YOLANDA 

1706888276 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

ANTONIO ANDRES 

1706888292 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

SANTIAGO ANIBAL : 
1706888185 MORAL SANCHEZ Quito CESIONARIO Casado 

RODOLFO ALFONSO 

1700892241 MORAL GOMEZ Quito CEDENTE Casado 

MANUEL ANTONIO 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     CES DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑ 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

09 2014 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DR. JAIME ACOSTA HOLGUIN 

UVITO 

LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA, 

Página 1 de 2 

: 1023431 
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"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ En ] 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 

Capital 2901000,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 7 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1044360 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. 

B.C. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAT. IGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA ELMES DE DICIEMBRE DE 2014 ¡0n Nacion ge Ye 

y     

Página 2 de 2 

1023430 

IMP. IGM. 11-14.ea


